
Sesion 36.a estraordinaria en 4 de Diciembre de 1906 
PRESIDEN0IA DEL SENOR RODRIGUEZ DON ENRIQUE A. 

SUMARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-El señor Izquierdo don Luis so
licita algunos antef'edentes del señor Minis
tro de Marina.-Se aprueba un proyecto 
que concede permiso al Club de Concep
cion para conservar la posesion de un bien 
raíz.-l!;l señor Barros t<:rrázuríz hace indi
cacion, que es aprobada, para dar prefereJJ.
cia en todas las sesiones al proyecto que 
fija las fuerzas de mar i tierra.-F'1 señor 
L.eiva .ha('.e indicacion, que es aprobada, para 
discutIr preferentemente en las sesiones de 
los mártes, a contar desde la semana próxi
ma, el proyecto sobre impuesto al ganadu 
i para suprimir las sesiones nocturnas en 
caso de ser aprobada esta indicacion.-Que
dan suprimidas las sesiones nocturnae.-El 
señor Salas Lavaqui hace observaciones 
sobre el informe de la Comision de Lejisla
cion recaido en el proyecto de acuerdo del 
beño: Urzúa para declarar ilegal el decreto ~ 
en V11 tud del cual se ha retenido el empleo ~ 
de fiscal del Tribunal de Cuentas a don 2 
Valentin Letelier miéntras desempeña el 
rectorado de la Univel'sidad.-Sobre el mis
mo aS'lnto usan de la palabra los señores 
Urzúa i Guerra.-El señor Urzúa retira su 
proyecto de acuerdo i se da por retirado.
Se recomienda a la Comision de Gobierno 
el despacho de su informe sobre una solici
tud de la Municipalidad de la Serena para 
que se le conceda un ausilio estraordinario. 
-A indicacion del señor Leon Silva, mo
dificada por el señor Pinto Agüero, se 
acuerda discutir en la presente Sl ~ion el 
proyecto que aprueba un contrat,. de la 
Municipalidad de Valparaiso con la Empre
!la d", 'l'raccion i Alumbrado El~ct4-ico8 •• 

esa ciudad.-El señor Lorca don R.afael 
hace indicacion, que se da posteriormente 
por retirada, para eximir de Comision un 
proyecto que rebaja las patentes de perte
nencias auríferas.-Los señores Salas Lava
qui, Gutiérrez i Sánchez flolicitan inclusio
nes en la convocatoria.-El señor Urzúa 
pide se trasmitan al señor Ministro del In
terior unos denuncios publicados en la pren
sa sobre la conducta funcionaria del Go
bernador de Rere.-A indicacion ,lel señor 
Pinto Agüero se acuerda pasar a la Comí
sion do Lejislacion todo; los proyectos pen
dien~es sobre pago de patentes de perte
nenCIas auríferas.-Se acuerda tramitar sin 
esperar la aprobacion del acta, el proyecto 
so bre reconstruccion de Val paraiso.-Se 
discute i aprueba el proyecto que fija las 
fuerzas de mar i tierra para el año próximo. 
-Se discute i aprueba el proyecto sobre 
un contrato. celebrado por la Municipalidad 
de ValparaIso con la Empresa de Traccion 
i Alumbrado Eléctricos de esa ciudad.
Se aprueba en jeneral el proyecto sobre 
construccion de un ferrocarril de Camaro
nes a la frontera de Bolivia i queda pen
diente la discusion particular.-Se pone en 
discusion el proyecto que aprueba un con
trato de Colonizacion celebrado con Hicci 
Hnos. i C." i queda pendiente el debate. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República en 
que comunica que ~lá aceptado la renuncia de 
don Ramon Escobar del cargo de Ministro de 
Jldticia e Instruceion Pública i que ha sido 
n.,mbrado en su reemplazo do::J. Osear Viel. 

l\1:ensaje del Presidente de la República con 
que remite una IJolicitud de vecino!! d~ la 00-
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muna de Cura-Caut~n en que piden se nom·· ~ S~an~uentps, Alberto Villegas, Enrique 

bre l~na. Junta de Alcaldes que practJepLe lar; ~ [;r"-,;u,,, Dnrlo Zañartu, Cádos, 

nscnp.clOnes el:ctor~l~s.. ~ n' í [hl'U~l~, ),'~g:1el los sOllores l\'Linistros 

OfiCIO del s~r:;:or lVhmstro de Gun,,, PUllbcas í ,\T alchneso Llanca, J. ele HAlacioncs 11;ste

sobre una SOh?ltud de datos del señor Veas~Ycrgar<1Corn;a,José rior'es i Culto, de Gue

sobre ferrocarrIles. ¡Vial Oarvallo, Daniel rra i Marina i el Se-

InforJ?~ de la Comision de L-jls1acion sobre 1 'liel, OsC'ar cretario. 

una ~oliCltud del Olub de Concepcion sobre ~-

permIso para conservar la posesion de un SI" f' b d 1 d la sesl'on 
bien raiz. ~ e eyo 1 u~ apro ~ a e acta () 

. . . celebrada el dla antenor. 
Informe de la ComIslOn de HaCIenda so b1'(' 

el proyecto que autoriza el cobro de las con - > .. 

tribuciones. ) Se dIO enenta: . 

Informe de la Oomision de Hacienda sobre> 1.° De no~ tr:ensaJes de B. J;~. el Presiden-

un. proye~to . que autoriza la in vel'tlion de> te ~() la }{~pu bhc~: _ 

qUInce mIl libras en el pago de billetes fis- En el pl'lrnoro mcluye, entre los aSl~ntos de 

cales. que pueao oCllparse el Congreso NacIOnal en 

Oficio del Senado en que comunica que no la actual le.ji~lat~ra ~ estra?l'c1inar~a, la solicitud 

ha insistido en una modificacion al provecto de la .'\Iulllclpahc1ad de'\ alpasalso, sc,bre pl'Ó-

sobre reconstrucci?~ de Valparaiso. " rro*a del c,ontrato de nlumbrado eléctrico. 

Nota de la OomIslOn de Instruccion Pública Se mando tener presente. 

en que comunica que ha elejido Presidente al l ~o~ e~ segundo remite una solicitud de la 

señor Rodríguez don Enrique A. lVIUlllCIp~hdad de la ~ere?a, en la qlle pide una 

Solicitud particular. subvenclOn estraordmana pf\ra atender a los 
servicios locales. 

Si leyó i fué ap1'obada el acta siguiente: ~. ~e mandó a Comisio~ dA Gobierno. 
< 2.° De un proyecto formulada por la 00-

"Besion 35.a estraordinal'iaen 30 de noviem- ~ mision de Policía Interior, por el cual se :;on

bre de 1906 -Presidencia del señor Orrego. < cede un suplemento de diez mil pesos al item 

-Se abrió a las 3 hs. 45 ms. P. M. i asistieron < 48 de la partida 2.a del presupuesto corres

los señores: '~pondiente al Ministerio del Interior, que con
¡ ¡mIta fondos para atender a los gastos jene

~ rales de Secretaría de la Cámara dt: . iputa

ldos. Alemany, Julio Gutiérrez, J. Hamon 

Arellano, Roberto Huneeus, Alejandro 

Astorquizc1, Octavio Huneeus, Antonio 
BambacL, Samuel Huneeus, J orje 
Baquedano, Fernando Izquierdo V árgas, F. 
Barros K, Alfredo Izquierdo, Luis 
Campillo, Luis E. Leiva, José Hamon 

Concha, Malaquías Letelier, Aníbal 
Correa B., Agustin Líbano, Primitivo 

Correa, Francisco J. Lyon P., Arturo 
Cox Méndez, Hicardo Matte, Jorje 
Cruz Díaz, Aníbal Neeks, Roberto E. 

Dávila, Ponciano Montenegro, Pedro N. 

Díaz B., Joaquin Ossa i Ossa, BIas 

~ l¿uedó en tabla. 
~ 3.° De una comunicacion del Centro lndus

~trial i ~grícola, en la que hace diversas ob
'/ selvaClOnes para que ·se tengan presentes al 

~ tratarse del proyecto de lei que reduce el im

~ puesto que graya la intemacion de ganado. 

~ ;:~ e mandó agregar a los antecedente;) del 

~ proyecto referido. 
. 4. o De una solicitud de los guardianes de 

la cáreel- presidio de Oauquénes, en que pi
den aumento de sueldos. 

Se mandó a Cornislon de Lejislaeion i Jus

ticia. 
Echavarria, Guillermo OvalJe, Abraham 
Echenique, Gonzalo Pe reir a, Guillermo 
Echenique, Joaquin Pinto A., Guillermo El señor Huneeus don ,Jorje pidió que se 

Edwards, Haul Pleiteado, F. de P. insertaran en el Boletín de Sesiones los do-

Encina, Francisco A. Puga Borne, Julio cumentos que pasó a la Mesa en una sesion 

Espejo, DanielA. Riehard F., Enrique anterior, como anexo del discurso que pro-

Espinosa J., Manuel Hivera, Guillermo > nunció Su Soñol'Ía acerca de las obs(~rvacio-

EyzaguilTe, Javim' :Riyera, Juan de Dios >n r " hpc1J3f' rOl' el sel',o!' Currea Bravo respec-

Flores, :l\Iarcial Rodríguez,~E~nrique A ~ to cld nOmLl'f11ll1 f-nto ele don Yicente Barrien-

]~reil'e, Fernando HuizValleclor, E. ¡tus para Gc·bpl'nnc1or del dt'partamAnto de 

G.onzález J., Samuel Salas L., Manuel Osomo. 

,Guerra, Jorje Sánchez, Roberto Usaron de la palabra sobre este particular 
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los señoI'<~s Puga Horne i Correa Bra1 o, quien tenien~o por <tn~nc~ada esta interp~lacion, se 
se opuso a la peticion referida; i el sello!' le cLma la tramltaclOn reglamentaria. 
Huneeus don J orie manifestó que l18,ria lecr ., . 
dichos (lOelllllentoCl en una flDsion próxima El selior Encma mamfestó. que co~tral'la-
para. q,uP, so illlllllsit',ra (~e e,l,lo;> la C~\mnl'a i fin > mont~ a lo a~rmado .en la SeSl?n a~tel'lo~ p~r 
publIcaran en el Boletm de 8eswJ/.1!8. > el senor Urzua, habla concul'l'ldo Su Senona -- ! a las sesiones de la Comision de Lejislacion 

A indi('aeion del sOlior Orrego (Prcsillente) i Justicia en que se trató del proyecto de 
se ac::mló por a::;entimiento llnilllime .d.iscutil' acuerdo fon~ulado por dicho señor. Diputado 
sobre tahla e1 pron~cto dp la UUllllslOn de que declara Ilegal el decreto espedldo por el 
Polieía Interior, de ([lIe se dil) cnenta, (¡uo eon-> Ministerio de Hacienda que retiene el empleo 
ced~ un supl\'mento, para ntl!llcWr a los gas- ~ de 1:'iscal d~l 'l'ri'?,unal de Cuenta~ a don Va
tos ]tmeraks de 1rt l.~'¡mal'a. ~ lentm Leteher mlOntras deselllj)ene el puesto 

En virtud de este acnm'llu, so puso en dis- (10 rector de la Universidad; i termi~ó ha
C'usion jenoml i particular a h. VC7- d mfol'illo r;iendo indica"ion par~ llue se t:~te del mlor
proyecto i l'Ul~' al)ru bado sin debrtte i pUl' asen- me presentado por dlCha ComlslOn respecto 
timiento unánime en lus términ08 sivuiontes: de este asunto en la8 sesiones de los mártes, 

, "despues del proyecto actualmente ",n dis-
PROYECTO DE LEI: > cusion. 

"Artículo único.-Concéc1ese un snplemen- Usó, ademas, de la palabra sobre este par-
to de diez mil P(~SoS (5 10,00U) al ítem 48 de ticular el señor Urzúa, quien pidió segunda 
la partida 2." clel prl'supnt~¡.;t() L:OJ'l'8SpuIH1ien- c1is2,usion para la indicacion referida. 
te al 1\lmistl~l'io dd Interior, y. c:@ cunsulta 
fondos para atender a los gastos jenerales de 
Secretaría de la Cúmara de Di[mtados". 

Se pasó a tratar del proy,rcto annneiado en 
la ses ion última para la tabla especial de pri
mera hora, llue fija las fuerzas de mar i tie
rra para el mio 1907. 

Continuó la discusion jeneral del referido 
proyecto iniciada en sesion de 2;3 del actual, 
i usaron de la palabra los señores Concha don 
J\falaquías i }1~ábres (:\Iinistro de GuelTa i }¡Ia
rina). 

Qnedó pendiente el debate por haber tras
currido el plazo destinado a la cliscnsion de 
este asuntn, i elilllinado el proyecto de la ta
bla especia} de ¡)l'iuwra hora. 

Entrando ti los incidentes, el señor Con

El sefior Leiva hizo indicacion para que se 
celebren sesiones especiales diarias de nueve i 
media a doce de la noche con el objeto de tra
tar del proyecto que reduce el impuesto que 
grava la internacion de ganado. 

1¡~1 señor González Julio pidió a los señores 
Ministros presentes que se sirvieran recabar 
de S. E. el Presidente de la Hepública la in
olusion entre los asuntos de que puede ocu
parse el Congreso en la actual lejislatura del 
proyecto sobre translormacion de la ciudad 
de Talca. 

Contestó el señor Salas Edwards (Ministro 
de [{elaciones Esteriores) que trasmitiria al 
señor Ministro del Interior la peticion del se
ñor Diputado. 

cha don :\lalaqllÍcls fOl'tUlll() diycnms observa- El señor Espejo dió a conocer algunos an
eiones respecto ele Lt forma en lJ IW se ha lle- tecedentes para demostrar que el señor Ca
vadu a la prúdie;L lit rf'soh"ioll arlopt:da por yfltano Astabul'uaga, actual Intendente de 
el Gobierno, que anunció en una sesíon an- Antofagasta, no ha tenido la participacíon 
terior el señor Ministro de Indnstria i Obras que se le atribuye en la entrega de terrellOS 
Públicas, de aumentar los jornales a los ope- salitrales hecha últimamente a don Pedro 
rarios de las maestranzas de los ferrocarriles 1 Leon Parocli. 
i respecto de la conducta que ha ob'lervado --
el director de maestranzas de la Direccion Je- El señor Salas Lavaqui contestó las obser-
neral en las diversas incidencias producidas vaciones hechas en la sesion última por el se
con motivo de este asunto, i terminó dando ¡ ñor Urzúa respecto del informe acordado por 
a. sus . ol~sp:rva(·iones e~ carúcte: de interpela- la Comision ele Lejislacion i Justicia acere:a 
clOn, 1 lJldwndo al senor Pré\sldente que se dol proyecto de acuerdo presentado por di
sirviera ponerse do aeuerdo con el señor Mi, cho setior Diputado que declara ilegal el de
nistro de Industria i Obras Públicas para fijarl oreto es pedido por el Ministerio de Hacienda 
el dia en que hahrú de l'es;)()neler. qUcl retiene el emplev de Fiscal del Tribunal 

@ ",pilo\' Urrego (Px'esid"nte) (~[)lItfll'JtÓ que "de Cuent.fl,s; il don Valentiu Letelier miéntras 
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~e el puesto de rector de la Univer~~~""""-"",~ 
sidad. PARTIDA. ••• 

Se dió por terminada la primera hora i se 
procedió a votar las indicaciones pendiertes: 

La d<'JI señor Encina quedó para seO"unch1 
discusion a pedido del señor Urzúa. '" 

Al ponerse en votacion la indicacion del 
2eñor ,Leiva se acordó por asentimiento uná
nime dividirla en dos en la forma siguiente: 

Una, para que se celebren sesiones espe
ciales diarias de nueve i media a doce de la 
noche, a contar desde el lúnes próximo, con 
el objeto de tratar del proyecto que reduce 
el impuesto que grava la internacion de ga
nado, la que fué aprobada por veinticinco 
votos contra nueve, absteniéndose de votar 
dos señores Diputados; i 

La otra para que la sesion acordada para la 
noche del mismo dia, con igual objeto, co
mience a las 9~ P. M., la que rué aprobada 
por treinta i dos votos contra tres, habiéndo· 
se abstenido de votar dos señores Diputa. 
dos. 

Se susp@ndió la sesion por diez minutos. 

Trascurrido este plazo continuó la sesion, i 
entrando a la órden del dia continuó la di s
cusion del proyecto de lei de presupuestos 
para 1907 en la parte correspondiente al Mi .. 
nisterio de Relaciones Esteriores, Culto i 00-
Janizacion. 

En conformidad al acuerdo adoptado en la 
sesion última, se pusieron conj!:ntamente en 
discusion las partidas que en el proyecto del 
Gobierno tienen los números 10 a 16, que se 
refieren a las legaciones en América. 

Usó de la palabra el señor Matte, quien 
hizo indicacicn para que en la partida "Le 
gacion en la República Aljentim, Uruguüi i 
Paraguai" se restablezca el ítem que en el 
proyecto del Gobiérno consulta el sueldo dé 
un secre! ario, para que éste resida en Bueno~ 
Aires, sin perjuicio del ítem aprobado por la 
Comision Mista i el Honorable Senado, que 
consulta, igualmente, el sueldo de un secreta
rio, el que deberá residir en Montevideo. 

Cerrado el debate, se dieron tácitamente por 
aprobauas las partidas ántes indicadüs, en la 
forma que tienen en el proyecto del Senado. 

Puesta en votacion la indicacion del sellor 
Matte, fué igualmente aprobada por asenti~ 
mienj'o ,'nánime, i ql:edó, el} conseeuencid, 
aprobada la partida a qUR dla se refiere en 
los términ.91> sjguienh,¡'¡1 

Legacion en la República Aljentina, Urugt~ai 
i Pamguai 

Item ... 

" 

" 

" 
" 

Su,·Idos 

Enviado Estraordina
rio i Ministro Ple
nipotenciario . . . . 

Secretario, con resi
dencia en Buenos 
Aires ........ . 

Secretario, con resi
dencia en Montevi-
deo ....... '" 

Oficial de secretaría .. 
Asignacion al Minis

tro para gastos de 
representacion. . .. 

$ 26,666 67 

10,666 67 

10,666 67 
5,533 33 

8,000 

$ 61,333 34 

Se puso en discusion la partida 17, "Cuer
po Consular". 

Usaron de la palabra varios señores Dipu
tados i se formularon las siguientes indica
ciones: 

Por el señor Salas Lavaql1i para restable
cer el ítem sin número que figura des¡,ues del 
121, en el proyecto del Gobierno, "Cónsul en 
la Habana"; i 

Por el señor Puga Borne para restablecer 
el ítem sin número que figura despues del 
104 en el proyecto del Gobierno, "Cónsul 
en Béljica". 

Cerrado el debate, se dió tácitamente por 
aprobada la partida en la parte no objetada, 
i se procedió a votar las indicaciones: 

La del señor Salas Lavaqui fué aprobada 
por veilltiseis votos contra veintiuno, abste
niéndose de votar un señor Diputado; i 

La del señor Puga Borne fué aprobada por 
asentimiento unánime. 

Se puso en discusion la partida 18, "Gastos 
variables jenerales", i el selior Salas Edwards 
(Ministro de Relaciones Esteriores) formuló 
las siguientes indicaciones: 

Para elevar de ochenta mil a ciento trein
ta mil pesos el ítem 144, reducido en la Comi
sion Mista, "para espensas de establecimiento, 
ga"tos de viaje, corrú"iones encomenuadas a 
empleados diplomáticos i consllhlreS i promo' 
don de los mismos"; i . 
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~ara agregar al final de la partida los si-¡ POI' haber llegado la hora se levantó la se-
gUlentl~s ítem mWH¡S: ¡ 8ion a las seis i media de la tardt), qUAdalldo 

\ p',ndi"nttl el dAbate l'esp''<'Ü) do esta "Partida 
;1 "\)n la palabra el RPllO!' Pl .. iteaclu". Item .. , 

: Se rliú c/,tenta: 

Para los gast.os 'l1w d¡~
llIan¡lp la J'A]n'psenta
l:i,J!l de Chile en pI 
::;egundo Congreso d(\ 
La Haya ............... . 

;)am lo::; gastos que de
mande el pl'oyeeto de 
convencion sobre de· 
re cho intnrnaeional, 
votado en la tercera 

) 1." Do los siguimltps mensajes de S. E. el 
$ 50,000 ~ Presidellte de la Hepúblic<.i: 

i " «Concin ¡,danos del Senado i de 1" ')nmarll 

¡ do Dip"Vvlo.'; 

confenueia internaciu-
nal all)f'J'ieana ......... . 

~ Tengo el honor de ponAr en vuestro cono
~ cill1imlto 'ple con fec1a 30 del IllOS próximo 

2- lHlsado ho aceptado la renuncia presentada 
;>,000 por don Uamon gscobar del cargo de Minis

tro de E-,tadl) en Jos Departamentos de J us
ticia e Instl'necion Pública, i he nombrado ¡'ll 
su lugar a don Oscar Vid". 

" 

I Sant.iago, 1.° de diciembre de 190tl.
PElma l\loNTT.-V. Santa Cnu:". 

I ,(' :''''''i",1,,,Lt,,u8 del ~-f:d() i de. la CIllla"" i de Diputadus: 

12 000) Adjunto tengo el honor ele remitiros una 
, I solicitud dt~ los vecinos de la comuna (le Ou

Cerrado el debate se dió tácitamente por ra-Oal1tin, en la cual piden qU'3 el Congreso 
aprobada la partida en la parte no objetada. N~cional autorice al Pl'./'lsidente de la Repú-

Se ,Pusieron,. e~ sel:fuida, sucesivamente en b]¡ca para .nOlIl?r~l' una .ll;uta de alcalde,s (lue 
votaclOll las lllchcaclOnes del sellor Salas haga las lllsenpCIOlll"S ('iedorales, a fin de 
Edwards (Ministro de Helaciones Esteriores) constituir el poder lllunieipal en dicho ten'i
i fueron todas ellas aprobadas por asentimien- torio". 

Para remunerar eon la 
suma correspondi,cmte 
a do::; meues de sueldo 
a los empleados de 
Legacion i a los eón
:mles de pl'ofesioll lIlle 
debel'án cesar en el dp
::;elllperio tle sus E'm
pipos por la supre::;ion 
de le,s Ítem respeeti-
YOS .•.................•.••. 

to unánime. Santiago, 30 de noviembre de 1906.-

A indieaclOll del sellor Salas Feh-al'ds 
(Ministro de Helaómes Esteriores), aceptada 
por unanimidad, se aeordó agregar a la parti
da 3.", "jubilados" el siguiente ítem nuevo: 

Item ... A don Aurelío Bascullan 
JI,[ antes, ex-Enviado 
Estraordinario i Minis~ 
tl'O Plenipotenciario en 
Uruguai ................. . $ 5,062 50 

Se pasó a la Seccion del Culto, i se puso en 
discusion la partida 19, "Arzobispado de San
tiago". 

Usó de la palabra el sellor Pleiteado, quien 
pidió que se dejara en el acta testimonio de 

PEDRO l\loN'M'.-V. Santa Cruz". 

2. 0 Del sigllic¡ute oficjl) del sellor Ministro 
de Industria i Obras públie.'ls: 

"Santiago, 4 de diciembre de 190G.-Con 
esta fecha se ha enviado en informe al Direc
tor Jeneral de los fel'J'oeal'l'iles del Estado la 
nota ele V. ll~. número 160, de 26 de noviem
bre último, en que a peticion del honomble 
Diputado d('n Bonifacio Veas solicita diver
sos datos l'elati \'os a los fel'rocarriles. 

Tan pronto como se rociba en este }t1inis
terio el r(1h~l'ido informe, tendré el honor de 
ponerlo en conocimiento d;; esa Honorable 
Cámara". 

Die)S guard') a V. E.-Cárlos G. Avalas". 

su voto en contra de todo el presupuesto del 3 o DI' . t oficio del Honorable Se-
Culto, estableciendo que esto no importaha '1' . e slgmen e 
1 . d 1 dI' . nar o: a renunCIa e eree 10 qun se pro poma eJí~-
cutar, de pedir votacion especial pa:'a alglUlos "Santiago, 4 de diciembre de 1906. -El 
de Jos ítf'H) del mismo presupue~t(). \' Senado ha tenido a billn no in::;istir en la roo-

ditica(~ion que habia introducido en el articulo 
;!." elel proyecto d .. l"i sohrR l.'ef~d;nnaciot\ dfl 



\ 

986 CAMARA DE DIPUTADOS 

ta ciudad de Valparaiso, relativa a intercalar 
dos nuevos incisos a continuacion del segun
do, modificacivn que ha sido desf\chada por 
esa Honorable Cámara. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 165, de fecha 29 
de noviembre último". 

Dios guarde a V. E. - JUAN LUIS SAN
FUENTES.-F. Oarvallo Elizalde, Secretario." 

4.° Del siguiente informe de la Comision 
de Lejislacion i Justicia: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Lejislacion i Justicia se ha 

impuesto de la solicitud de don Manuel Buns
ter, presidente de la corporacion denümmada 
"Club Concepcion", en que pide el permiso 
requerido por el articulo 556 del Código Ci
vil para conservar la posesion de la casa i si
tio que tiene adquirido en la calle de San 
Martin de la ciudad de Conúepcion. 

La corporacion denominada "Slub Concep
cion" tiene personería jurídica concedida por 
decreto de 1) de agosto de 1874. 

En consecuencia, la Comision estima que 
no hai inconvenientú para conceder el permi .. 
so que solicita i propone a la Honorable Cá
mara que preste su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

concede por el término de dwciocho meses 
la autorizacionrélquerida por el artículo 37 de 
la Constitucion para cobrar las contribuciones 
i los emolufüentos, derechos, aranceles i ta
rifas establecidas por leyes de efectos perma
nentes en favor del Estado, de las mUnIcipa
lidades i funcionarios públicos e instituciones 
de beneficencia. 

El 26 de enero pr6ximo vence la aut,)!'iza
cion concedida por la lei vijente relativa al 
cobro de las contribuciones; de modo que la 
Oomision recomienda a la Honorable Cáma
ra que preste su aprobacion al proy0cto de 
lei propuesto por el referido mensaje, en los 
mismos términos en que ha sido presentado. 

Sala de la Comision, 30 de noviembre de 
1906.- Guillermo Rivera.-F. A. Encina.
E. Rocuant.-D. Urzúa". 

"Honorable Cámara: 
La ComisiOl~ de Hacienda se ha impuesto 

del proyecto de lei, aprobado por el Honora
hle S-onado, que autoriza la inversion, en lo 
que resta del presente año, de la suma de 
1uince mil libras esterlinas en el pago del 
valor de los billetes contratados con el ajen
te de la Compañia Americana de Billetes de 
Banco. 

La lei número 1,867, de 23 de mayo últi
mo, que aumentó en cuarenta millones la emi
sion de billetes fiscales, no consultó la suma 
para la adquisicion de dichos billfltes. 

"Artículo único.-Concédese a la corpora.. El Gobierno, para dar cumplimiento a la 
cion denominada "Club Concepcion" Al per- referida lei, contrató con el ?jente de la Com
miso requerido por el artículo 556 del CódigO' pañía Americ'tna de Billetes de Banco la pro
Civil para conservar hast", por trein:a años vision de los billetes necesarios. 
la posesion de la casa i sitio que tiene adqui. El valor de las especies contratadas al
rido en la calle de San Martín de la (:iud~d eanzan a la suma de tr~inta i un mil cincuen
de Concepcion i que deslinda: al norto, con ~ ta libras esterlinas, de las cuales se entrega
propiedad de don Guillermo J. D/>]ano; por í nín hasta el 31 de diciembre del presente año 
el oriente, con propiedad de (1" n Fr;: ;".¡ "en J el equivalente de quince mil libras esterlinas. 
Massenlli; por el sur, con la. calle de tlul1 ~\IlIl'- ( l~a C'omision estima que tratándose de aten
tin; i por el poniente, con propiedad de la del' un compromiso contrailo por el Estado 
sucesion de doña Luz Peña". a fin dar cumplimiento a una lei de la n,e-

Sala de la Comision, 30 de noviembre de pública, debe concederse la autorizacion so-
1906.-M. Salas Lavaqui.-Agustin Correa licitada. . 
Bravo.-J. Ramon Gutiérrez.-Samuel Bam- Propone, en consecuenCIa, a la Honorable 
bachn • Cámara que preste su acuerdo al proyecto 

de le, aprobado por el Honorable Senado. 
5.0 De los siguientes informes de la ComÍ- Sala de la Comision, 30 de noviembre de 

aion de Hacienda: 1906.-Guillermo Rivera.-F. A. Encina.
M. Ooncha.-D. Urzúa". 

"Honorable Cámara: 
La ComÍsion de Hacienda ha tomado en; 6. 0 Del siguiente oficio: 

consideracion el mensaje de S. E. el Presiden- ': "Santiago, 30 de noviembre de 1906.-La 
te de la República en que somete a la apro- \ Comision de Instruccion Pública, reunida en 
bll.cion di31 Congreso un proyeQta de lei que ¡ el. dia de hoi con asj~tencia de 108 señores 
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Baquedano, (\,r1)a lan, Cox ~Iéndez, "yz;\gni- ~ 2. a Di) que la Comi"ion de InstrQccio~ ?ú
ne, MaUe, Ho, h'ig\1L'z don. nrique i ,',úni',!iez \ blica, citada para el. día ¡30 de.l mes. proxlmo 
procedió a COilStituirsn i elijió para PrQsi,\cm- 'pnsado, cdebró SC810n con aSl;,;tencla ?G los 
te al que snscribe. seüorcs I3aquedano, embalan, Co" l\Ien.délz, 

Lo qne tengo la honre), de comllnicm' a Eyzaguirrn, J\htte" Hoctl'ígnez (lon E~nl'lque 
V.E. i Súnchez. 

D · d y I~ E' , "1) . ( N o asistieron lo;.; seíiul'cs Concha don Fran· lOS guar e a '\. ',.- '.iNEtIQ'CE ~-i, :\'ODRI- . ", T F' 
GUEz,-E. Gonzttlez Erlllaréls, 8ecl'etario de elSCO J: JavIer 1 c.lon., mm 1 ~nJ'l(ll.W. . 
Comisiones". 3." De que la COl!llSlOn (u) HaCIenda, cItada 

para el día 30 del mes próximo pasaclo, no ce-

7.0 De la siguif:'nte nota: lebró sesion. 
,Asi8tleroll los seil()!'\:,'; [':ncina, lti\'em don 

"Santiago, 1.0 d,: diciembre do 190íJ.- Guillermo, Hocnant j 'Crzúa. 
Tengo el honor de acompañar una soliei- No n:;istieron los SCÜOl'es Conc:ha don Ma
tud que presentan uJ ~upremo Gobierno los lal]l1ías, Errúzl1\'iz, Fr'lÜllc1eZ, hal'rázaval i 
principales armaelores i ,:omel'ciantes de Lebu Subm'cascanx Pé¡'oz. 
con el ob.ieto tle qne so ordene efectuar los 4," De que la COlllisi(Jrl ele OllClTa i }YIarina, 
trabajos el:" .dl'agajc (ille. se hacen neecsal'Ío~ citada pum eSf) mismu dia, celebró scsion con 
par~ penmb.r la navegaclOll l'ntre d puerto 1 asisteneia de los Se¡lOn)" Ecl\nu'cls, ,Flores, 
el no del ~11,~mo ~Ol~hH'e., "., ..',' LJ(~ll, O~sa. i Puga l\oi'll~. ~ . 1.' 

El comu elO de L\ hu uf¡ LCC conttlhUll con ~,' N o aSI. stlel,,'On ], 1'; ';"llO:"'''. [,.";POJO, (::carcla 
el c~ll'b~n qllP SI) g,lSlt) en las c1ragas" . ~Hnid,ol'l'(l) IJPon :-;ih'¿l i P,tb('ios. ' 

'Iratandosu de nna obra de lllHlllÜl::,;lO ln-
teres púLlico, me permito rogar a la IIono-

bl C · . 1 d 1" d 1 Dra2,'uJ'e fIel ~Hlel·to i ",el )t~O Lebn ra e amant pn\'lo a espresa a so lCltu a = • 

señor l\1inistro de ?lIarina. 
Dios ~'uarc1o a la HonorablE C{¡mal'a.~-Luis 

Izqtlierd(). " 

8. o Do tres solieitudes partiC:lllal'\~": 

1m señor l~ODmCFCEZ (Presidente acci
dental).-Se c1il'iiil'ú el uficio (Ille el honorable 
Diputado por Lelm ha solicitarlo en la nota 
de Su Señoría dG l]1l<' se acaba ele dar cuenta, 

Con¡;ervaci¡;n .te tUl bien ralz Una do don Hodolfo Hothstein, en (iue pide 
que el permiso Cjlh) tiene fmlicitaclo para la 
construccion de una línea férrea entl'l' el puerto I El sel101' I~UjJl {l(; e ¡,~Z (Presdente aeci
de Camarones i la frontera de Bolivia, le sea dentar) ,-Si a la Cc'\lll,ml le parece, podríamos 
concedido en union de los señores lbmiro entrar desde luego ~l la discusion de un asun
Sánchez i Salvador Izquiei.'do, quienes h8,n to que es costumlll'<' despachar en la primera 
presentado al Supremo Gobierno una solicitud l]()ra. 
análoga. 1\le re11oro a hLc;,¡jj,·itl1cl para conservar la 

Otra de lo:,; portel'os de la Direccion Jcneral pososiJn de un biC'l1 nlÍz presentada por el 
de Obras Públicas, en que piden aumento de Club de Concepcioll. 
sueldos. Queda aSl acordado, 

1 la última de don Hoberto Espinosa en c}ue Sin debate i Ji!)" usrnti'nienti) tácito tué 
IjílC se in~ pide se le otorgue, por 01 término ele cin- aprolwdo el jlJ'o!jed i ) ,le rrClle¡,do 

cuenta años, el permiso necesario para cons- serta en la (;Hcnta. 
truir, sobre el canal del Mapocho, edificios de 
acero, hierro i cemento, debiendo pasar dichos 
edificios a ser propied::td del Estado una vez 
espirado el plazo de la concesion. 

Se dió lectura a las siguientes comunica-
ciones de Comisiones: 

Fnerza~ de Ula r i tierra 

El señor PINTO AGUERO.-¡,No quedó 
anunciado para el primer cuarto de hora el 
proyecto (Fle iija las fUErzas del Ejército i de 
la marina para el año próximo'? 

1." De que la Comision de Lcjislacion i El señor SB~Cn}1jrl'A1UO.-Nó, señor Di-
Justicia, citada para el Llia 1.0, celebró sesion putado. ' 
con asistencia de los SellOl'eS Bambach, Jorrea El serlor G HZUA.-¿I por qué no acorda-
Bravo, Gutiérrez, HUlleens don Antonio i mos ]>01' unanimidad trat,n' de ese proyecto? 
Salas i~aVa(lui.Fl sellO)' L}~rVA.-rjl honorable Diputado 

No aHistieron los señores Arelhno, Ell(~ina, por COl)copcion estaba con b, palabra en el 
12iCJ.uier(lo, '\' árgas i Uom13,nt.. I dEh[1.t¡~ RO brn ose ,))J'()yndo i pí'" de:fereucia 
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para con Su Señoría me parece que debemos 
esperar que vuelva. a la Sala. 

El señor PEHEIHA.-¿,Su Señoría su opo
ne a que tratemos de este proyecto? 

El señor L EIV A.-Sí, soñO!". 

En la sesion última a que la citó el señor 
Presidente de la Oámara, hubo número i se 
hizo la eleccion de pn:sidente de la Comision, 
i en esa misma reuníon so proguntó si hahict 

~ algun asunto nrjento que d"bia ("lb infOl"mal' 

t 
prontamente. 

Indicaciones Se hizo presente que debia la Comision in-
_ , _, ) . formar este proyecto da acuerdo del hono-

El. senor SEGRETAhIO.-~n la: seSlOn rabIe Diputado por Here, respecto ~el cual 
~nt?no~' quedó para segunda dlScuslOn ~ma se produjo acuerdo entre todos los rmembros 
mdlCaclOll )formulad~ por, el. honorable Dlj)U- presentes de la Oomision i se c?misionó a uno 
tado por.1 arral, senor l' nema, para q~e. se de ellos para que redactara el mforme, honor 
trate ~~lm!on~e pr~s~ntado por la Comlslon qno me rué c1iscernirlo i que procuré Henar 
de LeJ1~laclOn 1 JustICIa r"specto ~el decr~to con todo empeño i decision, como acost~~
que retIene a ra Val' de don Valentm Leteher bro siempre desempeñar todas las comlSlO
el empleo de fiscal del Tribunal de Cuentas nes que por mi cargo Je Diputado suelen ca
en la sesion de los di as mártes, des pues del rresponderme. 
proyecto actualmente en discusion. En este caso se ha quejado el honorable 
. A?-emas. se. ha~ presentado por escrito las señor Urzúa, primero, de que la Comisíon tra-

SIgUIentes mdlCaclOnes: tara del proyecto de acuerdo presentado po,' 
Oel señor Barros Errázuriz para que se dé, Su Señoría en la misma sesiou en qne ella 

prefer.e~ci~, ~n la órden del dia d~ la .sesion~ se constituyó i elijió a Sil r~residente, .poes, 
de h01 1 sIgUIeD:tes, hasta su termma~IO?, al:: segun Su fJeñoría, en e~a pnmera reumon es 
proyecto que fija las fuerzas de mar 1 berra ': costumbre que las comIsiones se concreten a 
para el año próximo. :: hacer solo la eleccion de la persona que 

Del señor Leiva para que las sesiones de:: debe presidirla. 
los dias mártes, a contar desde la semana í En esta afirmacion de Su Serio ría haí un 
pr?xima, se destinen al pro.yecto que reduce~: error, pues las comisiones han acostumbrado 
el ~mpuesto al g.anado ar)entmo, quedando su- ~', siempre tratar en ésa sesion de .alg.uDoS de 
pnmIdas las seSlOnes nocturnas, SI es aprobada (los asuntos sometidos a su estudlO; 1 ademas 
esta Índicacion. nunca en las comisiones se acostumbra fijar 

El señor RODRIGUEZ (Presidente ar;c:i- de antemano los temas o los puntos que ellas 
dental).-Quedan en discusion las diversas deben estudiar en sus reuniones. I~o que 01'

indicaciones de que se ha dado cuenta por el dinariamente se hace es tomar la lista o ca
señor ~?cret~l"io. . tálogo de los asuntos pendientes i sus .miem-

Esta mscnto en prImer lugar el honorable hros piden que sean tratados los que Juzgan 
Diputado por Santiago, señor Salas Lavaqui. mas urjentes o interesante~ .i esto se ~~ce, ~o

mo en el caso de la OomlslOn de LeJIslaclOn 
i Justicia, en una rorma completamente co
rrecta i cordial. 

Retencion de eml~leol!l I)itblicos 

El señor SALAS LA V AQUI.-Voi a con- Su Sel'ioría insinuó tambien la idea de que 
tinuar contestando las observaciones que en siendo autor de ese proyecto de acuerdo lo 
uria sesion anterior rormuló el honorable Di- natural era qne 19 Comision lo hubiese oido 
putada por Uere en cuanto se relaciona CaD ánteR de evacuar su inrorme. 
la manera i forma como procedió la Comision Privadamente le he dicho ya a Su Smloria, 
de Lejislacion i Justicia al informar sobre el que me complace repetírselo ahora en públi
proyecto de acuerdo de Su Señoría, relativo ca, que yo tuve especial cuidado de tomar en 
al decreto que retiene en ravor del señor Hec- consideracíon todas i cada un:: de la~ obser
tor de la Univeraidad el puesto de fiscal del vaciones formuladas por el senor DIput.ad?, 
Tribunal de Cuentas. ya sea en el &eno de la Oámara o en b sene 

Por lo que respecta al rondo misIllo de ~de reportajes que en ~a prensa ha p·lh~icado 
este asunto no lu tomaré en este momento I a Su Señoría con motIVO de este negocIO. 
en cuenta, porque él debe considerarse cuand.o N o he per~ido, pues,. un~ s?lo, d~ los argu
se trate del inrorme evacuado por la Ooml- mentos adUCIdos por Su Senorla 1 de todos 
sion. ellos la Oomision se impuso con el mayor de-

~sta Comision habia sido citada varias ve- tenimiento. 
ces, pero desgraciadamente no se habia í"eu~ Mi ánimo estaba de tal manera ~ispuesto a 
'TIido ni se habia l?odido constitu1x, fa.vor dp, Sll Reñoria. el) e~tlH u~omo! que el'!" 
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tudié los argumentos aducidos por el señor Este es un proyecto de lo mas interesante 
Diputado con el ánimo de encontrarle razon i cODLríbuiria a realizar, en forma paulatina, 
a Su Señoría; pero desgraciadamente, talvez la trasformacion de las ciudades principales. 
por la estrechez de mi criterio, no me fué Es, por lo demas, congruente que esto se 
ello posible i lo mismo les ocurrió a todos los h3ga por cuenta del Estado, ya que siendo 
demas miembros de la Comisíon que estuvie- estos terrenos, conforme al Código Civil, bie
ron en el mas perfecto acuerdo con el que nes nacionales de uso público, debe ser el 
habla. Fisco i no la Municipalidad la autoridad que 

El tercer punto tocado por Su Señoría se haga los desembolsos correspondientes. 
refiere a la cf~]eridad con que la Comision De modo, señor Presidente, que, léjos de 
procedió a evacuar su informe, celeridad que se:· para mí un inconveniente la celeridad en 
hace desconfiar a Su Señoría del estudio con- la presentaeion de los informes de las comí
sagrado por la Comision a este negoeio. siones sobre materias que deben tratarse en 

Es, en realidad, bien sensible que se hagan la Oámara, es una ventaja i una accion plau
cargos por este motivo a las comisiones de la sible. 
Cámara. Encontraba tambien el honorable señor 

Yo abrigo el deseo vehementllúmo de que Urzúa que este informe era demasiado esten
todo proyecto que se presente a la Oámara so, que ocupaba veintiocho pájinas, lo cual 
sea despachado a la mayOl" bre\'edad posible, era inusitado en materia de informes. 
si es posible, al dia siguiente de aquel en que No sé a qué pájinas se refiere Su Señoría; 
ha sido inf()rmado. yo solo veo aquí cuatro o vinco pájinas im-

'. lo que en ocasion ~s mas me desanima en presas de un tamaño pequeño. 
mi propósito de b-abajo en esta Honorable Oá- . En todo caso, tiene razon Bu Señoría: este 
mara es ver (lue ciertas comi;:;iones no des- inrorme sale de la estension que habitual
paehan negoeios urjentes con la debida opor- mente se da a los informes de comision, des-
tunidad. tinados a proyeetos de lei sencillos. 

No es que yo quiera hacer un cargo a las Pero ¿por qué'? 
comisiones; lo digo, solo porque viene a cuen- Porque este informe estaba destinado a 
to, porque viene al naso. resolver una cuestion en la misma rorma en 

Pero lamento mui de veras que se tenga que lo puede hacer la vista de un fiscal en 
desde hace tres años detenido en la Oomision un negocio jurídico. Se ha presentado el caSO 
de Gobierno un proyecto que yo considero de que el informe ha debido agotar la ma
de b mas interesante, que tiende a reempla- teria que trata, sin dejar nada por esplicarse 
zar los montepíos actuales por casas de prés- en el seno de la Oámara, por cualq1lier 
tamos fiscales. Lo lamento, ne porque el pro- miembro de la Comisiono 
yedo sea mio, naturalmente, sino porque pro- En los informes ordinarios solo a grandes 
cura racili(l .. des de vida a las dases populares, rasgos se esponen la::; razones i las bases 
a mitigar sus calamidades i a pro¡Jorcionar- fundamentales de cada uno de los artículos 
les recursos en caso;" de pobreza i miseria. que componen un proyecto, dejándose a cargo 

Lamento tamhien-i mui de veras-que la de los miembros de la Comision dar ante la 
Comision de Industria no hava tenido la be- Cámara esplicacíon(~s mas amplias cuando 
nevolencia de tratar un nego'cio que presen- ella" se soliciten. 
té hace dos aúCls a la Honorablfl Cámara, so- Aquí, l)or el contrctrio, ha debido reunirse 
bre ferrocarriles de interes local. Oreo que este i tratarse (~n el informe tod" la materia, sin 
proyecto es de suma importancia para el de- dejar lladct por dilucidar en la Cámara. 
sarro11o de las industrias i el comercio. Esta es la razon de la mayor estension de 

Bien sabido es que bai solidaridad entre estt informe comparado con otros. 
todas las rejiones de la Hepública; de mane- Por lo demas, no crea el honorable Dipu
ra que el mejoramiento de una de ellas su tado que éste es el único informe estenso que 
cruzamiento por redes ferrocan·ileras, que SA ha presentado a la Oámara. 
traeria su adelanto, tiene que significar pros- La Comision de Lejislacion evacuó el año 
peridad i progreso para todas las dernas. pasado otro informe de una estension seme-

Todavía, otro proyecto que tengo prrsen- jante, relativo a si se necesitaba o nó el 
tacto l lace dos o tres años pende aun de la acuerdo del Oonsejo de Estado para incluir 
Comision de Gobierno. 11e refiero al que con- proyectos en la convocatoria. 
Buita la espropiacion por cuenta del Estado ]~ste informe, como el de que me:;;oeupo, 
de los teueno:; abandlmados a ltt via públi~ ~ fué amplio porque llenaba fines seme,janteiJj 
I'll', en lQ./l r:iuda,des principales; ~ sobre las cO)Jsl(leraeiou!'l!! ordinarias debieron 
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aduc1rse en él otras de cürúc t,'j' histórico i ¡ [-:n cnanto a la firma del honorable señor 
retrospecti vo. \ E ncina, esto honorab] e colega ha esplicado ya 

De mrmel'U, señor Pl'esident,·, qne ::llmque ~ ,'u ¡ictuacion, i muchas de las observaciones 
la estension de este informe ha nl eSh'ftiÍ¡lc1o I c¡no hizo cuando concurrió a la Comision, fue
al soñor Dipntallo, ella I'st:~ ,i' ;.s"ifi(,'H1n, (nl1l [le;eptac1as po!' llnanimjl1ad, Es, pues, 

Agregó Sn ~,,(,ñoría, en :.;eg' ;,la. qUl: t':1t'~,~¡np).:ado lo qne !tW L," dicho respeeto de las 
acordar es~e j reforme n~ sr: ,O) ,', a, lo::; llli:'n~, ~ Hl'T.nas (.]1Ie ::;0 l1ic:on l'eco,iiclas por telégra~o. 
bros antErIor'os de la COll1lSlOn 11I [l los nltt- 'l'nmpDco ha mdo exacto que se haya Incu-
mamente nombrados, nielo en errores a consecnencia de estos pro-

Estos últimos no pudieron ¡e1T oic1u:-;, pOl" ~ cedimientos incorrectus qne se snponen, imé
que no asistieron a la sesiOll [1 '[111' ~;t' les l nos lo que se dice resprcto a CIne no se habria 
citó; pero no po\' culpa d(: la {'ulJlisiorlo inc11ITido en ellos si se huhiera dado oportu-

La C:>misloll dió toda clase ,(" fl\ciLI]¡H1cs nidad para quo Jos miemhros no asistentes 
p:1l'a oir a los <¡Uf-) no flsistiel'oL ,l ],1 I'l'i11l1 J'¡( !wl,if'l'an manifestaclo sus opiniones. 
sesion. 1, al decto, dl'SIJlwS di' l:is(·ntlrla, ('" o st.os son los tpl'minos en que aparece la 
tensal.nente 1¡~ matc:'ia en la r,)l'¡tIH~]',a l:em,lioD !]>n>te:s~a de nne'str.os honol'ah~es colegas de 
se acordó dejar ¡¡hlelto el du':':!', 1 cItada la GOlYl!sJOn, segun se lee en el dIscurso dd ho
ComislOn para tres dias despaes, nOTable señol' Urzúa, qne da la Hedaccion de 

l1~n este interndo de tiem Jlo ro ("ll \ié al ¡ ticsion,os: 
señor Campillo, C]nc rl'a nno el" los nril'mbj'os ¡'No hai persona medianamente ilustrada, 
de la Comision, nn ::qH1nte exc'.('\o (le las ]'['j1)- ¡no 1mi alumno del curso ele leyes, casi no hai 
cipalcs eondu:-;i',YH;s II C¡1II1 "'''1 l:i!l)i;\ ¡¡¡'J'i l ,(lr'o,¡"j1!(l¡H1ano (:\1e no SPp8. qne Jos funcionarios 
rogándole tuviera la bondad de lerdo C0n éle- ~ públicos benen que obrar estrictamente den
tenimiento, por cuanto tres c1i:¡s despnes c1c- ?tl'0 de las atribuciones que les confieren la 
beria reunirse nuevam~)-?-te la Comision panl ~ COl1stitucion i l~ lei, sin que puedan. apar
tomar el acutcrdo defimhyo, ¡tarse de ellas m aun a pretesto de CIrcuns-

Como digo, quedó alJierla 1u disc:uslon i ei- taneias cstraorclinarias". 
tada la Comision para tres di;l"; t1espnes, a 8010 tengo que dar las gracias en nombre 
las dos de la tari]e. Pel'o no ('uncul'l'iú Din- de m.is hon01'(1)les cologas i en el mio propio, 
guno de los miembros de la Cumisjon pPl't ('- 1)01' lo aNaro de este elojio, pues nosotros nos 
necientes al partido conS('l'YH(:"r, ni tan I pO('o creíamos algo mas que alumnos del curso ele 
el señor Ul'zúa, ('n QUi811 se cl'o·l!in :-;U})Oll('l' leye,;, o pl'oreson's de la legua o simples eiu-
un interes especial por esta c:uc~licJll, dadnnos. 

Se pro]'l'ogó el plazo de es! )\'l'a nna hora A mi j lliGio, no hemos merecido este rep1'o-
mas. Tampoco llegaron en ese, [':<1;'-:0 de tiem- che, porque el informA se ha pstudiado con 
po los seiiol'es Diputados. el de11ido detenimiento como lo requeria la 

Rntónces la Comision so ¡,(,uliió j tomó lus imporbncin d(~ la matpl'ia, por la misma razon 
acuerdos que la Cúmara conoe! qll<" se ha hecho un uso indebido i frecuente 

Me parece, pues, que la el",:: ol'h'sía no lw do la facultad quo en df)te1'minados casos tie
sido de los sieto mimnbl'os 1 ilwmles q (le 00111- ne Al Presidente de la Hepública para dem'e
ponian la Comisi0n. ~o fjnil'¡-\) decil' s; J'!l11() in!' 'la rAencion de un empleo miéntras se des
o nó descOltosÍa de purto (lÜ Jos otl'OS dos í ('1Jjl'erlf1 otro, 
miembro::; Ci¡1JSf:rYiH] 01'(','-', 11i L 'i!!lOCO de p,ll"CP) P01' ¡'SO enda, vez quo Sf' ha (:'jercitado mal 
del señor Ul'zúa, illlA no aCUllit') '1 ¡¡llil ),,'lmi'1]] )e"ta LLuhacl se 11~Hl lev6.ntadll voces dOCl1l"L

en que se le eSIJPraba, I tes en la otra i en esta Honorable Cámara, 
¿,Por qué no so oyó a los miem bros anterio- pura protestar. 

res de la Comi"ion'? Pero hai casos en que, tanto los tratadistas 
Esta pregunta es mas o ménos como esta como las Cámaras, están ele acumclo en que se 

otra: ¿,por qué siendo de dia DO es de noche'? puede i aun se debAr: decretar estas retencio-
Firmaron, pues, el informe to(los los miem- nes con el ohjeto de servir mejor los intere

bros de la Comision qne pn(liel'on hacerlo, I ses pú1.Jlicos, como son los casos en que se 
conforme a las disj'osieiones do nuestro l'p. con1i0J'e una comision transitcria a una perso
glamento interno. No ]0 fiJ'llIi1l'()ll los qnp no na ql1(, desempeña nn empleo de duracion in
concunit,ron ~L su diseusil'n,' ;,,, q tW funJ'oj] dl'linid:J. enlendión!io,.;(' por tr:msitorios todos 
nombrados con postcl'iol"idil\; a sn otOl'g:1-¡lOS <'1Jl!¡]em; '[1le son amovib1\"s a vo1untad del 
miento, corno no podrÍa:l lJa¡O('i'](' ,tam¡:ncn lus Pn'sid('nto el(l hl:'~I~1Íh¡iea .. A .. sí, ;~da ve>: que 
que serán nombrados mJem[n'\lS tW usta Co- se ha n()m(¡rado j\uDlstro ulplomatJco o a.1ente 
mü¡jo!l 0n 1900, I (',()fl::llJi",' ", un fmH:i¡míJ,rlo pú bUco, 1<\ deajgn{l.~ 
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cion se ha hecho con retencion espn~sa del ~ que se sirVél ;,;2aba1' la inc1usjon del proyecto 
destino yue d(~~t'I11IWii¡l ba <111telionnentt;. 0[1"0 í 'IUO rtlOrg'llli .,¡ el Archi \~O J eneral de Go
tanto ha SIICt'dldll COll las eull1 isiunes t me se) IJierno. " ) .. . . , 
han conÍl'j'i,[u ('l! ti'·lÜ¡t.J Jo gllcn,t. .~ :';3[1j ¡H'".:. ·~:tc) C'~ 111i1l llnp'lnante I esta 

De lu IlllO Si"llljH" '~\). 1m 11l'lJtest,luU es. ele alú'~b<1<l~ ()¡¡J,;¡ler;all;ll1~",e~t'l Ultll¡lra. . 

que una persulla t lue eyn:e im cargu nLllIU() El tHmOr i L..) [) dJGlJ v_u', (p n~:Sllle I\te acCl
retenga su empleo, a pesar c1eqU(~ se k Jl(llll-~duntal).~S\c dÚ·.ijil'd en uOlllLm: d~l hOl~()ra~le 
bre para otro qlle tamblen es vIlalwlO. De: I':sta~ DIjJutado lus UllGLOS eL que :se nJ]t'lT ~u Se
naturaleza es el caso nllli cot1dciclo, por cie1to, )r1ol'Ía. 
del honol'alJ]e ::;eúul' l'l/~úa, elel nombl'i:1lllÍl(,;lto ¡ 
de Superint\ondente ele Aduana,,; de c1un ;/'J-l 
robabel Hodl'Íguez, con tetellclon del t)!íl j Il\~o l 
de profesor de l'\'Úll(¡llli,t política de la LllI-) 
vorsidau dd E,;tado. ¡ 

00 ha CritiCildo t~mbiell 'iue vi sub-::)cc;j'('- ¡ . El ,,.,UÚ()]' ,(I~S',1..~~.I¡n\'go a j.a.c~mision de 
tano de un ]l¡llmst.el'lo, que antes tenIa (,1 [JCtl-) l{¡IC1Clllht bC ,,¡, I eL 1,1 dlll,lI bll 11lJOlme respec
lo de oficial mayor, poclriarowtlt'l' till t)ll1[Jleo¡itJ ~eb sol.:,:;uld en '¡¡tela :\LLllicipaliela~de 
cuando se le desirrnaba para clt'SeInlx:üal' 81-l(ll~ :::Jelo.na )liU·' \lll,Sll,b"JdIO TI:o(>ü c,,;tl'aorchna
gun cargo diplomático, ?,Por llué raznn'? PUl'- no cn reOlll] ,i'lZl) WJ [:t::; entl'alLts ele agua po-
que á~bos empJe(?s S011 de Ígu,d natllmleza, (tabl,e, d~ 1[:1'; /~r:lO dlsp_e~~e. ,,', , 
es deCIr, la remOelon de uno]. Otl\l cs ele \~o- í ]i;l senUl ,) 'e/:'< U A.--l:- 1 OCUl ,11 o que la 00-
lunt~d ~sclusinl de ~. K el Presidente ele lap,nis~Ol: ~m"pl1('lj(' el asunto a 'lue Su Serioría 
Repubhca, de manera de que uno I otro tJlll_~SeJetiel~e. _., _ ,r ) '. ' 
pIeos son ,le carúcter t!'amatorio. El senor HODIUG U ¡',Z (l reSIdente acCl-

Tambien es illaoeptable la rctencÍon cuanclo I¡tllltal).---!':"" asunto ha "ido pu,,;ado por la 
la lei dedara '¡U(' UllO i otro empIco son in-( Mesa a la COlllision de Uubie¡'Jll) 1 yo espero 
eompa~ibles. . , . '.. ~ yuP olla Jo IIlf~J,I~l~nrú '\ la brenclml posible. 

Parb~r:do ~e estos tenmnos ha ¡n'ocC'llIclo ~ El sen;}I: O"SA,-Lrcm ,[ue 11ab1'1,( p"sado 
la UomlslOn, 1 ];tIe complazco en declarar (lUC I a la OCll1lSlOH de HaclCncla, 
entre sus miembros ha habido unanimidad S 
para aceptar los fundamentos del inforlllo (IUO ¡ 
hemos tenido el honor de presentar a la HO-I 

PreftH'elleia 

norable Oámara, El snúor l.JI,jON t3ILVA. -- Con la vÉlnia 
Por lo demas, en lo que se refiere al caso del sel101' Presidente i eleL honorable señor 

aetual creo que debo reservar las ObSCl'nlCio- Ul'zúa, voi a hacer illllicaGion para que en la 
nes de fondo para ctnLllllo, si se aprueba la presente sesjul1 se trate ele la solicitud de la 
indicacion del sello!' h:llcina, se élltl'e a la .:\Iunic:ipalidad ele y,llpümi"o en que pide la 
d:lscusion del informe que ha presentado la apl'Obac10n lejis¡ati\~a llüm el contrato cele
Oomision de Lujislaciull i Justicia: brado con la l':mlll'esa :k TraceÍon i Alumbra-

Oon esto d(~jo contestadas h~s obsel'vacio- do F~léctri('os. 
nes del SeflOl' Ll'ZÚa i salvagmu'diados los [ne-¡ El ser101' HO:;JIUG CI<~~;; (Preúclente acci
ros de la t~Olni.sion. Illuntal).--Ell c1i"'CllSi\ill le\ imlicacion del ho

llorable señor Leoll Silva, 
Inclusiones en la 4!.onvoeatoria 

El serior SALAS LA V AQ.UL -- Hóstüme 
ahora, ya que estoi usando de la palabra, ro
gar al señor Presidente que se sirva clil'ijir 
oficio al SOliol' :Ministro de la Gllel'l'<l, on rai 
nombre, para (lue se sirva l'l:c.ülJar lk ~ E. 
el Prosiuente ue la Uopúbliea la inelnsiol1 el' 
la convocatoria del proyecto que amplia el 
plazo eoncHc1itlo a lus iuvúliclos ele la gUt'I'l'a 
dol Porú linfa pn'sclltar solicitudes 1 tramitar 
espedientt':> de in \'alillez, li.:sto lJl'Oyeetu ha 
sido 'ya aprobado lJ()t' el ~"naclo. 

Tambien pido a h, )lesa ([ue se sirn, ofi
ciar al seüor 11i:.usho del Interior pidiéndole 

(J.-~atentes nUi'íferas 

El Heúor ~Fj01{íjjTAEIO.--@ señor Lor
ca don Hn[ad haGO indicacion para que se 
exima del tt-úmite de OOlllision c1 jlroyecto que 
l'(j1ajtt laH [Iatuntes suhl'lJ l,el'! (menl'ÍuH Hurí
[untS al valor qno se pagapol' patentes de 
p¡,opiedudes do bór:u, 

l;~l i:il'ÜUl' ,iUDH,IGUEZ (Presidente acci
d01üal).· -Kl discwÚOll la indie<lcion, 

I';l St'tlu!' ]')XTO AGUl'~I{(),-Yo l'U8go al 
hOllUU\IJlc ,., ,LOJ' Leon (:)únl tille conforme su 
incl!cacioll l"niouclo en Gllellta otra del hono
rable Diput<tdo pOl' Búlnes [l fin de quo ee 
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discuta en la sesion de hoi el proyecto que 
fija las fuerzas de mar i tierra. 

Seria conveniente tratar del proyecto a que 
se ha referido Su Señoría a continuacion de 
este últímo. 

Se trata de un proyecto constitucional de 
facil despacho. 

El sAñor LEON SILV A.-El proyecto para 
el cual he pedido preferencia no ofreCll obje
cíon alguna; miéntras que el que fija las fuerzas 
de mar i tierra ya se ha manifestado que no 
es de fácil despacho. 

Mantengo, pues, la indicacion que he for
mulado. 

Inelusion en la convocatorIa 

El señor GU'l'IERREZ.-He pedido la pa
labra con el objeto de suplicar al señor Mi
nistro de Industúa i Obras Públicas, rOl' in
termedio del señor Ministro de Relaciones 
Esteriores, que se encuentra presente, se sirva 
recabar la inclusion en la convocatoria del pro
yecto que concede primas i proteccion a la 
pesquería. 

Este proyecto ha sido ya aprobado por el 
Honorable Senado i se encuentra informado 
favorablemente por la Comision respectiva de 
esta Honorable Oámara. 

1 sobre estas razones voi a agregar otras. 
Algunos industriales, contando con que este 
proyecto habria de ser próximamente conver
tido en lei, han hecho encargos a Europa de 
materiales costosos, tomando en cuenta que 
este año podrian percibir las primas que con
cede el proyecto a que me refiero. 

Ruego, pues, al señor Ministro de Relacio
nes Esteriores se sirva trasmitir al señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas el deseo 
del Diputado que habla a fin de que recabe 
la inclusion en la convocatoria de este pro
yecto. 

El señor SALAS EDW ARDS (Ministro de 
Relaciones Esteriores, Oulto i Oolonizacion).
Oon mucho gusto satisfaré la peticion de Su 
Señoría. 

Gobernador de Rere 

El señor URZUA.-Voi a comenzar por 
enviar a la Mesa unos artículos de La union 
de Ooncepcion que se refieren al Gobernador 
de Rere, uno'de los cuales ha sido rt:lproducido 
en uno de los diarios de la capital. 

El señor PUGA BOHNE.-'l'odos conoce
mos esos artículos. Me parece que no deben 
leerse porque son demasiado injuriosos. 

1m señor URZUA.-Su Señoría talvez loe 

conozca, pero probablemente no los conocen 
muchos honorables Diputados. 

El señor PUGA BORNK-Yo conozco al 
señor Cerda, a quien esos artículos se refieren, . 
i es una persona mui honorable, pertenecien
te a una familia de Yungai, que ocupa en esa 
localidad una posieion do primera fila. 

El señor URZUA.-Celebraria, entónces, 
que por el prestijio de la administracion se 
desvirtuaran esos cargos que existen contra 
el señor Cerda; pero, miéntras tanto, deseo 
que la Honorable Cámara se imponga de los 
artículos a que he aludido. 

El señor SECRETARIO.-Dicen así: 
"El ex-Gobernador deCoelemu.-liJscánda

lo administrativo.-3e impone una medida 
enérjica.-El visitador de tesorerías de Bene
ficencia, señor Barce16, acaba de descubrir en 
la del Tomé UI.l desfalco de dos mil ochocien 
tos tres pesos. 

El tesorero, i a la vez oficial de la Gober
nacion, don Diego Walker, ha sido suspen
dido de ambos puestos, i su fiador, don Manuel 
J. Rivas, ha pagado ya la fianza correspon
diente. 

Pero la COS-:1 no termina aquí. No se trata 
de un vulgar desfalco de tesorería. Hai en 
esto un verdadero escándalo administrativo, 
que afecta gravemente al ex-Gobernador de 
Uoelemu i actual Gobernador de Rere, don 
Daniel Oerda. 

La complicidad de ese funcionario público 
aparece claramente comprobada ya, a pesar 
de que la investigacion judicial solo comienza 
a iniciarse, i con admirable lentitud. 

Junto con este sumario Sf' tramita en el 
Juzgado del Tomé otro contra el prefecto de 
policía, don Abelardo Troncoso, por sustrac
cion de forraje. Pues bien; de esta nueva de
fraudacion fiscal, el ex-Gobernador de Coe1e
mu no es ya simple c6mplice: es el autor, el 
único autor. 

Así lo ha declarado todo el personal de la 
policía del Tomé i así lo atestiguan los libros 
de la Oasa Mackay, que es la proveedora de 
forraje. 

La gravedad de estos hechos hace inútil 
todo comentario; ya que el culpable no solo 
ha sido sino que sigue siendo aun el repre
sentante del Ejecutivo en un departamento. 

El señor Ministro del Interior no pu.ede 
permitir que el ex-Gobernador de Coelemu 
continúe un solo dia en el puesto que actual
mente desempeña. 

M decoro de la administracion nacional 
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exije que ese señor no salga de la sala de des
pacho de una Go bernacion para ir a la cárcel. 

Nuevos cargos contra el ex-Gobernador.
Gravedad de este escándalo.-El Indepen
diente, periódico del 'l'omé, enumera como si
gue los cargos concretos que existen contra 
el ex-Gobernador del departamento don Da
niel Cerda, a quien esa publicacion invita a 
desvirtuarlos: 

1.0 Desfalco de los fondos pertenecientes 
a la tesorería de beneficencia, de dos mil pe
sos, segun "isita del inspector de oficinas 
fiscales selior Barceló, que dió por resultado, 
miéntras tanto, la renuncia del tesorero; no 
porque este funcionario haya delin luido di 
rectamente, sino por obra i gracia del espre
sado Cerda, que abusó de su subalterno 
hasta colocarlo en la situacion en que lo ha 
dejado. 

2.° Desfalco de los fondos fiscales para 
atender el sel'vióo ele Instl'uccion Primaria, 
consistentes en construccion de mobiliario, 
reparaciones ele edificios, etc. Si el Supremo 
Gobierno ordellara una investigacion séria 
sobl e la inven;ion ele los fondos destinados 
a la instrnccloll, verian, tanto la autoridad 
como los padl'6s de familia, que el espresado 
seilor Daniel Cerda ha tenido la poca concien
cia de mantener con completa incomodidad i 
aul!' con peligro a los n:iños que frecuentan 
las escuelas del departamento, por apoderarse 
él de una manera cínica i desvergonzada de 
mas de cuatro mil pesos durante cuatro años. 

3.° DesfalGo de los fondos suministrados 
por el :E'ísco para atender a la habílitacion del 
lazareto para variolosos i combatir la epide
mia "en caso de que apareciera en este pue
blo". t':stos gastos comústiel'on en la confec
cion !.le colchom's i otros objetos de ningun 
valor i por los cuales se hicieron pagar cuen
tas cxajeradas, adulteradas i antojadizas. En 
estos ind ecorosos cobnlS tm'o especial parti-

Personas respetables del Tomé, que cono
cen los manejos administrativos del departa
mento, nos aseguran que la enumeracion he
cha por El Independiente es del todo exacta. 

Se nos informa tambien que el visitador de 
tesorerías, señor Morandé, calificó de una po
dl edumbre lo que descubrió en su inspeccion, 
relacionado con el ex-Gobernador de Coe
lemu. 

El señor Morandé prometió imponer perso
nalmente de estos hechos al señor Ministro 
del Interior. 

El señor URZUA.-Elien, señor Presi
dente. 

Yo deseo que la Mesa se sirva maudar estas 
publicaciones a los sf'ñores Ministros del In
terior i de Justicia a fin de que tenga conoci
miento el Gobierno de lo que dice un diario 
serio respecto de la cond'lcta de este funcio
nario i tambien a fin de que el mismo señor 
:Ministro del Interior tenga a bien hacer todas 
las investigaciones que una situacion tan gra
ve exije imperiosamente. 

Era Gobernador de l~ere un distingui¿o 
caballero que servia aquel cargo a satisfaccion 
de todo el mundo en aquel dep:lrtamento. 

Nombrado Intendente de la provincia de 
Concepcion, a la cual pertenece el departa
mento de Rere, el señor don Gregario Búr
gas, aquel Gobernador fué exonerado de su 
puesto i nombrado i colocado en su lugar el 
señor Cerda, a quien se refieren las publica
ciones que la Cámara acaba de oir. 

Deseo, por mi parte, que conozca el Go
bim'no estas publicaelOnes, i deseo ademas 
saber qué medidas ha tomado o piensa tomar 
al respecto. 

Es conveniente saber esto, señor Presi
dente. 

Retencion de empleos públicos 
cipacion el alcaide de la cárcel, Juvenal Gaete, El señor URZUA.-Ahora, entrando a ocu-como sub-administrador; parme en el negocio referente a la retencion 4.° Desfalco del forraje para la caballada del cargo de fiscal del Tribunal de Cuentas de la policía de seguridad, de la cual tiene ya a favor de don Valentin Letelier por un deconocimiento, no solo el público, sino tambien creta ilegal dictado por el Ministro de Hala autoridad judicial. cienda, antecesor del honorable señor Soto-5.° Desfalco de ochocientos pesos de los mayor, debo manifestar que, aun cuando este tres mil con que el Fisco contribuyó para la es un asunto en que pudiera ocupar largo constl'uccion de una iglesia en la parroquia de tiempo la atencion de la Honorable Cámara, Coelemu, edificio (lue solo alcanzó a su inicia- no J:>ienso hacerlo ~or ahora. cion con los fondos que el señor cura logró Me concretaré solo a hacer presente que salvar de las inescl'upulosas manos del ex- pende de la consideracion del Honorable SeGobernador Cerda, I finalmente otros nume- nado un proyecto de lei que, hace once años, rosos desfalcos de menor importancia que dia formul6 el honorable Senador don Guillermo a dia van siendo dt'l dominio públieo por el Matta, conforme al cual quedan resueltas de vocerío del comercio ele la localidad. ~ un modo concreto, claro i conveniente toda. 
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las er"stiones que se suscilaban con motín); I<Jn todo caso, estoi seguro de que el señor 
de G::;te abuso de l'ett:llCilm (k emplt)o,; }mto-' ~\ljili"ti'o de HauPIH:b }~::1bl':L de atender la 
rizado po]' df:'cn~t()s dd (.;0 bierno, I >t:Liclon ClllB ¡lcabo ((o formular en vista de 

El proyecto dc11JOnorab¡¡~ 'wJ1UL'l\laUll, 'pe '¡Ut) el pJ'oyecto cuyo despacho depende del 
tendía, como otros, a lJa(;(\j' (;e::;ar lo::; incon- Jenado, tiende a esduir del reducto ue la bue
venientes gnwe::; ele tales rütÜllcioyws, COl'üb- na aellllinistracion, prácticas inconvenientes; i 
dolos ue una vez i [Jara SiClllpl'é', Eu{, aproba- (:ontanuo con esto, me permito retirar el pro
do en el Honorable ~enhdu i YlUO H esta Ho- ,)'ecto de acuerdo que habia formulado. 
nOl'abJe Cálllara, llo11do hunbü'lI se aprobó No quiero colocar en una situacíon difícil 
con lijtT,U; lllodi lic¡wionn8. a alguno,'; cOl'l'ulijionarios del seíior Lctolier, 

Con estl> llIoti\'ü hnbo de \uht,l' él la Hu- CI.1m, Ul¡t1es jJondria mi proyect.o de aeuardo 
lllorablc CÚlllara do Scmadol'cs, j allí \é::;[Ú 1'<'n- nntm b espada i la pared, pues, o tendrian 
diente en espera do que esa nn\la del Con- qun aprobarlo a sabiendas que iba en contra 
greso se pl'ouuncic sobre las lijorus morJitin1- de un distinguido correlijionario, o tendrían 
eiones qne ::\llfó() el rllÍericlo pl'oyecto en eBÜt que sancionar una práctica sumamente incon
Cámara, velli\:1llte, ineorrecta, abiertamente ineonsti-

Me paree,; qw: bm;tnl'ia, ¡.une d pl'onto dcs- tucÍonal i evidentemente ilegal. 
pacho de esta leí qne se hieiesl' sentir un poco Antes de terminal' (luiera de~ir uos pglabras 
la accion dd GobiC'l'11o. lhm yez el\:snachaclo mas, a fin de poner las cosaB en su lugar, con 
el proyecto del hOllu)'abIF\ ~n[)ac1(¡1' seFlor .l\ht- ft'specto a las observaciones liue tn sesion 
ta, las dificultarles ¡lile fW bn SUScitado i las anterior hice, sobre el informe de la Comision 
que hai pendiontes, se rosol Yf'l'Ían a 8at¡sfac- do Lojislacion i Justicia relativo a mi proyec
cÍon dA todos. to de acuerdo, observaciones que han sido 

No hallándose pros¡crü." en estt) llll!lnento, mal interpretauas, 
en la tlala el honorable ~hllistl'¡) de IL\Cienda, El honorahlo señor Encina:dijo, refiriéndose 
me atr~W('ria tt esperar ljlW alguno dl\ 811::; ho- a estas obso1'yacionos, lue yo habia afirma
norablos eoleg..1s de (J-atJirlf'te 1]110 me oscn- do que Su :-Ieñoría no habia concurrido a las 
chan, se ';11'vie80 intorpn'tal' su voluntad en sesionos de la üomision de Lejislacion i Jus
sentido r.tverablo a la poticion q nA mo penrü- ticia. 
to hacer, para que se acl.Ín' por C'l Gobierno Lo que yo dije al respecto es lo siguiente, 
el despadlO de este proyecto (m el Honorable que consta del Boletin ele Sesiones, 
Senado. \( En mi eonc@pto, señor Pl'f'lsidente, yo me 

Se trata,~digalo una \"ez: mas la HOIl!)ra- esplico el informe como consecuencia de fal
b1e Cámam,--de un proyecto CJl1e el honora- ta do estudio de la Comision, algunos de cu
b1e señor 'Matta, don GuillerlIlo, presentó al yos miembros lo suscribirian probablemente 
Senado en 1895, qué fué aprobado en aquella sin darse el trabajo de asistir a sus sesiones. 
Cámara i que, en segnida, snfl'ió en la de Di- A_quí encuentro un telegTama del señor En
putados lijems modificaciones, i que hastaria cina, que dice que puede agregarse su firma 
un pequeüo empuje del Gobierno para que al al informe". 
fin se conyÍlüese en lei de la ]{epúlJEca. De modo qn~) yo no he hecho ninguna 

El sei'ior ~ALAS}1j \L\J~DS C:Jlinistl'o de afirmacion, sjno simplemente una conjetura 
l~elaeiom's Fstcl'iol'es),-.l\le esellsal'á el ho- q~e fluia de los antecedentes del negocio 
norable Diputado que no ¡,ueda tOlnanne la ll1ISlIlO. 
libertad de inteI1Jretal' la voluntad ele mi 110- N o he pronunciado tampoco un solo con
norable colega, el sellOr Ministro de Hacien- cepto que pudiera signifiear que yo estimaba 
da, ausente eu este momento de: la Sala, que la comision habia procedido mal. 

No obstante, con la mejor volul1tadle tr'as- Nada mas léjos de mi espíritu que estimar 
mitiré los deseos manifestados por el sello1' incorreetos los actos de los miembros de 
Diputado, de que actiHJ en el SeJw<Jo el (1e::;- esh, comision; i por el contrario, siempre he 
pucho dol pl'll)'ccto (1\1(-) ~n 8(jj'lOria ha indi- \ c.l'pldo ¡¡u\:) ]¡ar:. ajLlstado sus actos a la mas 
cado. ) estricta eorreceion, 

El señor UHZUA,-Agl'ndpzco 1<1 benevo-) No debo ahondar mas este asunto. i con
leDcia dnl seÜ01' }\lilli"t/'l) do Helaeiones, I(~s fiando en que el St:1i'ior 'Mini",tro de Hacienda 
natural qne no Hicndo (',.,te asunto dpl eono- acojtlrá la peticion que he formulado, dejo la 
cimiento do Su Selloría, Su Señol'Ía no haya pnlabra i retiro el proyecto do acuerdo que 
podido imponerse de él i haya escusado la había formulad:¡, 
manifeHtaeion de 1'U opinion sobre el parti- El HOnOr lWDlUGUEZ (Presidente acci-
enlar. dl'lntal) ,--Sí ningun seiior Diputado hace 811-
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~. el pr~~~.d~.e~,~a.~cu~e~l~'d~o~.~d-"-"el"""h~o~n~o~ra~b~l~e.r-s'"e"'--';'¡~"""""""""~~~~~·~ 
nor Urzua, se (¡ara [J0l' rebrado. ~ Patentes sudferas 

El señor OT F~ !{HA.--z)'vle permite dos p&-
labras el St~úor f 'residente'? El señor PINTO AGUEHO.-Ruego a la 

;.} señor lWD ;.IGr ~~Z (Presidente acei Comision de Lejislacion i Justicia se digne 
dental).-Tiene la palabra Su :"E'ñoria. informar pronto los proyectos sobre patentes 

U señor G UEHHA.-Celebro que el ho- auríferas, que tienen una importancia capital 
norable señor L'rzúa haya retirado su proyec- en el territorio de Magallanes, y hago indica
to de acuerdo, j me imajino que, mas que el cían para que la mocion que sobre esta mflte
deseo de evitarnos a nosotros una situacion ría ha presentado el honorable señor Suber
molesta, que seguramente no lo habria sído,- caseaux del Rio, pase a esa Comision junto 
deseo que en todo caso agrader'emos,-ha in- con una solicitud de la junta de alcaldes de 
fluido en el ánimo rle Su Señoría el informe :M:agallanes. 
luminoso espedido por la Comision de Lejis- Es conveniente que la Comision tenga todos 
laGion i Justicia. l~ste informe es una intere- estos antecedentes a la vista, porque no solo 
sante pieza jurídica que resuelve perfecta- debe resolverse el punto relativo a las paten
mente la cuestion que le había sido sometida tes sino muchos otros mui importantes. 
en estudie. Por ejemplo, el Código de Minería estable-

Por lo demas, concuerdo con Su Señoría ce que dentro de cierto tiemno, noventa 
en que hai conveniencia en despachar el pro- cEas, debe hacerse el pozo de rec~nocimiento, 
yedo de leí a que Su Señoría se ha referido, i todos sabemos que en lIIagallanes solo se 
que evitará dificultades en el futuro i con- puede trabajar en determinadas épocas del 
cluira con una práctica administrativa, que año . .Fuera de que la importancia de ese pozo 
ofrece inconvc'nil'Dtes. desaparece en los yacimientos auríferos. Dado 

Este proyecto estudia i resuelve la impor- pues, el tiempo escaso de trabajo de que se 
tante materia a ,¡ue se ha referido el seüor dispone en Magallanes, habrá necesidad de 
Urzúa, a la vez que concluye con una de las acceder por lo ménos un año para hacer el 
malas prácticas de la Administracion. pozo, tiempo en que hai que paO'ar patente 

El señor HODHIGCEZ (Presidente accÍ- sin reportar beneficio alguno. '" 
d.ental). - Queda retirado el proyecto de Ademas hai que conceder el tiempo nece
acuerdo del honorable señor Urzúa. Se diri- \ sario para encargar mar¡uinarias a Europa i 
jirá al señor Ministro del Interior el oficic' a) todavía, como se trata de la fonnacion de 
que se ha referido Su Señoría, i se enviará al sociedades de esplotacíon, hai que tomar en 
archivo el informe de la Comision de Lejisla- cuenta que en todo esto se emplea no ménos 
cion i Justicia. de unos dos o tres años. 

El señor PUGA BOHNE.-;El ofiC'io se pa- De. modo que antes que l~ emj)resa produz-
sará a nombre del señor Urzua. ca hm que emplear mucho hempo en estudiar 

El señor HODHIGU ~=z (Presidente acc1- i gastar capitalelS no despreciables. 
dental).-Sí, señor Diputado. 1'] señor HODl-UGUEZ (Presidente acci~ 

El señor SI1JCUETAHIO.-Habia pasarlo a dental).-Entiendo que Su Señoría propone 
la Mesa una índicacion el honorable señor que estos proyectos pasen en estudio a la 
Rivas, relacionada con el proyf'cto de acucr- Comision de Lejislacion i J u:-tícia con todos 
do del señor Urzúa, de manera que ya no los antecfldentes relativos a la materia. 
tiene objeto. Fl señor PINTO AGUl':IW.-Si, señor 

El señor RIVAS.-No tiene ya objeto. Presidente; tambien el proyecto del honorable 
sefíor Subercaseaux del Rio, que está en la 
Cornision de Hacienda. Inclusion en la convocatoria 

Ahora voi a llamar Ir, atencion de la Hono-
El señor SECRE']'ARIO.--El señor Sán- rabIe Cámara a otro punto, i es a la costumbre 

chez pide que so oficie al señor Ministro de) que hai de exajerar estos pedimentos esten
I!acienda a fin de q:lC .recabe ~e S .. 1-. el1:'1'e- > diéüc101?s a ~l1~yor cantidad d'3 terreno que el 
endente de la H,epubhca la lllcluslOn en la i neCf~Sal'lO o utll, por la misma razon q ne in
convocatoria del proyecto q~e r~organiza las ~ dicaba de qu;:, al tí.emlJ.o d.e hacerlos, no se 
tesorerias fiscales de Sanbago 1 de Valpa- ~ conoce todaVUl a CIenCIa CIerta el terreno i 
raiso. )Ili anr.. dcspues de trascuniclos dos, tres o 

El señor RODHf(~r EZ ¡Presidente á(;ci· (mas alíos .. JVIiéntras tanto la patente está co
de~tal).-:-Se mandará el ofieio que solicita el \rrie.ndo du:ante tudo este tiempo. A e~to 
l5enor Dlputado. \obliga tambH:ln eLplazo estrecho que el CódigO 
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de Minería concede para hacer i ratificar estos dental).- Quedan suprimidas las sesiones 
pedimentos. nocturnas. 

Junto con esta cuestion de las patentes En votticion la indicacion del señor Barros 
auríferas de Magallanes, va la otra ele ceder Errázuriz, para conceder preferencia a la dis
su producido a la Municipalidad. cusion del proyecto que fija las fuerzas d", 

l' sta corporacion ha contrataclo un emprés- mar i tierra. 
tito de sesenta mil libras para el servicio de gl se1101' LEIVA.-Pido segunda discusion 
agua potablf', de las cuales ya lleva inverti- para esta indicacion. 
dos treinta mil que ha recibido en préstamo, 11jl seIlor HO L,HIGUl<JZ (Presidente acei
de manera que si se disminuyera el valor de dental).-Ya estamos en votacion, señor Di
estas patentes o se quitaran a la Municipali- putado. 
dad, habria que aumentar el monto de las La indicacion restLltó aprobada 1)(11' treinta i 
demas contribuciones, si no se la quiere es- cuatro votos contra nno. 
poner a un fracaso, i a que los ciudadanos@ seriar SB~CHETARIO. -Corresponde 
continúen privados de un elemento tan nece- vo(,ar la indicacion del señor Lorca. 
sario para la conservacion de la vida i de la El sofio!' PIN'l'O AGUgB.O.-Yo le pido 
salud. A todos estos puntos se refier6 la rno- al señor Lorca que se sirva retirar su indica
cion del señor Subercaseaux dellÜo. cion en atencion a las esplicaciones que ha 

Terruino sintiendo que el honorable Dipu- dado el se1l0r Salas Lavaqui. 
tado señor Leon Silva haya formulado indi B~l seClOr LORCA.-No tengo inconvenien
cacion de preferencia para el proyecto que se te para retirarla, seilor Presidente, despues 
refiere al contrato de la Municipalidad de de las e8phcacion,~s que han dado los miem
Valparaisoconla Empresa de'l'racGion ]jléctri- bnm de la Comision, seriores Salah Lavaqui 
ca. Yo modifico esta indicacion en el sentido i Urzúa. 
de que se trate primero del proyecto consti- El señor HODRIGUJ;]Z (Presidente acci
tucional sobre fijaeion de la fuerza pública dcntal).-queda retirada la indicacion del 
i a continuacion del mencionado por el ho])o- honorable serior Lorca. 
rabIe sellor Leon Silva. La indicacion del señor Leon Silva para 

El señor SALAS LAVAQUI.-He pedido que se trate en la sesion de hoi de la solicitud 
la palabra para dar una contestacion al hooo- de la .Municipalidad· de Valpamiso 1'ef'erente 
rabIe Diputado que deja la palabra. al contrato para el alumbrado el(;ctrico, modi. 

La Comisioll de Lejislacion i Justicia ha ficada por el seltor Pinto Agüero en el sentido 
estudiad.) los proyectos de los señores Gallar- ele tratar de dicho proyeeto en esta ses ion des
do González i Urzúa i espero que pronto se- pues del que fija las fuerzas de mar i tierra, 
rán informados. se dió por aprobada tácitamente. 

Del proyecto del señor Subercaseaux del La indicacio:~ del sóior Finto Aaüero para 
Río, que se encuentra en estudio en la Co- que la mocion del señor Subercaseaux Pérez i 
mision de Hacienda, no ha podido tomar dentas antecedentes que se encuentran en la 
nota porque ello no le incumbe; pero lo hará CIJlrúsion de Hacienda, relacionados con las 
si la Honorable Cámara así lo acuerda, retar- patentes sobre pertenencias auríferas, pasen a 
dando un poco el despacho del informe que la Cmnision de Le.jislac20n i Jwdieia, se dtó 
ya tiene acordado. por aprobada en la ?nisma forma que la an-

ter"ior. 

Vtttaeiones 
Reconstrueeioll de Valparabo 

El señor HODRIGUEZ (Presidente acCl-
dental).-Ha terminado la primera hora. El señor SEOH.E'rARIO.-Se ha recibído 

Se van a votar las indicaciones. un oficio del Senado en que comunica que no 
El señor SECRE'rAIUO.-La indicacion insiste en las modificaciones que habia intro

del honorable SOllor Encina carece va de ducido en el artÍGulo 2.° del . proyecto de lei 
objeto. .. sO,bre trasformacion j saneamiento de Valpa

El señor RODRIGUEZ (Presidente aceÍ- mISO. 

dental).-Queda retirada 8sa indicacion. El señor RODIUGUEZ (Presidente acci-
La 'indicacitn del seiíor Leit'(l f1ié (tprobadcf ~ .JtontJ11).- Pido el aonordo de la Cámara para 

por ve~ntinueve votos contra t;:es, hubienaose ~~~J1n:.~nj?ar e~ proyecto al Presi~ente de la 
abstemdo de votar un señor Diputado. ~ hepubhca, sm esperar la aprobaclOn del acta. 

El señor RODRIGUEZ" (PresiClente acci-! Acordado. 
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; tes, a los que atacan el derecho ajeno: no son, Fuel'za~ (le luar i ti""r~:a > pU6S, ciuduclanos
c 
quv e~tón armados con!ra 

i ot¡' Oil ciudadanos, sino contra los malos ClUEl señor lit)!) rm; e lGZ (Presiden)~e acci-; d,dancs. , ) dental).- Entrando en la órclen del dia, co- ( Pasando a otro punto, siento que no esté rresponde contmuar la discuslon jenel'al del ) presente el honorable ::\Iinistro de la Guerra, proyecto que fija las fuerzas de mal' i tierra.) porque quería hacerle dos observaciones que, Ofrezco la palabra. ; estoi seguro, ha1)rá de acojer Su Selíoría en la ¿Ningun selíor Diputado desea usar de la importancia que tienen. palabra? }\fe parece, sellar Presidente, que este au-Cerrado el debate. mento del }<Jjél'cito no llena debidament.e el Si nadie pide yotacion, se dará por apru deseo que ha tenido en vista el Gobierno al bada en jeneral el proyecto. a('.onlaxl0, porque lleva en sí un pecado de Aprobado. ( ol'ijen, purque nuestro Ejército está organiza-Si nadie se opone, se entral'á desde hwgo; do actualmente conforme al plan de moviii-en discusion particular. 1 zacion en caso de guerra csterÍor. I de ello En discusion el artículo 1.0 ~l'esulti:t que los cuerpos están distribuidos en El señor SEOHETAH.l0.-Dice así: forma tal que puedan efectuar su concentra-"Artículo l." Las fuerzas del I':jército, du- cion en un momento dado, sin tomar en rante el año 1907, no podrán exceder de ca- cuenta la importancia del lugar en que estén torce mil trescientos hombres, de los cuales de guarniciono 
seis mil seiscientos pertenecerán al personal Este estado de cosas trae por C0nsecuen~ permanente, seis mil setecientos al cOlltin,jen- cia anomalías como la siguiente, que me voi te de veinte alíos, distribuidos en los wel'pos a permitir hacer notar con perdon de mi ve~ de infanteria, artillería, cabalJeria, injeniel'Os cino el selíor Montenegro: hai en I10S Anjeles militares compaüia de tren i ferrocauileros, i un rejimiento de infantería i en Traiguen uno mil al personal de clases i tropa del Hejimien- de artillería, allá en donde durante diez meto Carabineros". ses del alío 1 os caüones no pueden salir de El selíor PINTO AGUERO.-Aunque estú su cuartel, porque se hunden en el barro hasausente el honorable Diputado por Concep- ta los (jes. 
cíon, creo que es útil decir unas cuantas pa- ¡<sta situacion deberia remediarse, trayenlabras en respuesta a las que pronunció :Su do estos cuerpos así acantonados ¡:j, los granSeñoría cuando se empezó a discutir este des centros de poblacion i a los grandes cenasunto, porque la verdad es que el honorable tros industrial os i trabajadores. Diputado l'lentó teorias tan avanzadas aun pa- Queria todavía lanzar esta otra idea. ra los <:riterios mas pacíficos, que vale la pena rrodo el personal subalterno de la Marina que tengan alguna respuesta. del)pria ser de conscl'iptos, aumentando el Dejó entreyer el honorable Diputado que pla?;o por que éstos deben sen-ir a dos alías causaba mala impresion el aumento del Ejér- i nmovando el personal por mitad trascurricito, que por lo demas no t)S sino de tres- ~ do este tiempo. 
cientas plazas, porque eran ciudadanos que 1';1 Ejército i la Marina deben ahora acepse armaban contra otros ciudadanos, para tarse como una necesidad esclusiva de ü. atacarlos. patria, corno una c"rga para el ciudadano, no Creo que é¡;,ta no es la rnision del Ejército, por el interes de percibir el sueldo. sino la de salvaguardiar los derechos del pais 1 dejando enunciadas estas ideas, que yo no en el esterior i la de manten m' el órden pú- d~do habrá de acojer el sellor Ministro con blico en el interior. la benevolencia que acos~umbra, dejo la pa-Par cierto que el Ejército no se ha arma- labra. 
do ni se armará en contra de ciudadanos pa- El seüor SALAS ED\V ARPS (1Iinistro cificos ni atacará los derechos de nadie: el de 1{elaóones B~st.eriores).-He pedido la paEjército puede ejercitar su accion contra los tabra solo para eseusar la ausencia del seúor malos ciudadanos que ofenden el derecho aje- .:\Iinistro de OueITa, que ha tenido que trasno; ésta es su misiono ladarse al Honorable Senado, donde se discu-Si hubiéramos de e~,tE'ndf'r el argumento te tdl [)lUitO l'e:¡;',ionado con la :l\1al'ina. del honorable Dipuwdo por Uom~epcion, tC::l- I~l S,"ÚUi LIBANO.--Quiel'o hacer una obddam06 que lleg'[(l' al ;'stl'eIlJO elc suprimir b·;t·:T;wion ¡¡t serior :Ministro de (;nerra respecpolida, porque, ~egun su mision, llega en to (1e la manera como vive el rejimiento de Oamuchos casos a aprehenuel' a los delincuen- rabineros acantonado en Antofagasta. 
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Estas tropas no tienen cuartel en (1 ue viYir;; do por la Cámara en la sesíon de hoi, corres
están acumuladas en pequeñas habitaciones ponrle entrar a ocuparse del proyecto que 
que proporcionan las mismas 0ticinas sali- aprueba el contrato celebrado entre la .1\Jluni
tl'eras. ci l'alidad de Valparaiso i la Empresa de rrrac-

Carecen de todas las comodidades di" (J no cion ~~léctl'ica de esa misma ciudad. 
disfrutan los demas cnerpos del E.iél'cito. El señor PJ:{'O-SECRErrAIUO.-El infor-

Naturalmente, esra situaeion es de desmedro me elice así: 
para el l'ejimiento de Carabineros. ; 

Yo creo que lmm el (iobcrn() nu seria di-;, "Honorable Cámara: 
fícilla constrnccion do 1111 cnál'tel para (:;,;e ,; Ln Comision de Gobierno ha estudiado la 
cuerpo, de material lijen), dH llladem i (':ll<llill- solicitud remitida por el Ministro del Interiol' 
na corno se usa allí en t das las l'OnSll'll(~el()- en que la l\lunieipalidad de Valparaiso pide 
nes, a fin de qw" tengan los !loh!üd J:, habitlC- que se le autorice para prorrogar hasta por 
cion adecuada. treinta años el contrato celebrado con la Oom-

Yo espero que el señor Mini"tl'o de J{elacio- pal'iía de rl'raccion i Alumbrado Eléctricos de 
nes Esteriores trasmitirú al señOl' l\Iinistn\ de Valparaiso para snministrar luz eléctrica a las 
Guerra estas observaóones, i que Sn b(~üoría, ca.llcs de esa ciudad. 
en el curso de este año, pl'occderú a rcmediar I POl' leí número 940, de 6 de setiembre de 
esta necesidad. 1897, se aL1torizó a la refHriela Municipalidad 

El serlol' l/,ODIUGUEZ (Prosidellte neei- para conceder hasta por treinta años el uso de 
dental).-Ofrezco la palabra, sus calles, caminos i plazas, para el estableci-

Ofrezco la palabra. miento de alumbrado eléetóco i de ferro ca-
Cerrado el debate. rriles urbanos con tracóon eléctrica. 
Si no hubiera inconvenicnt,,, ehrin PUl' <1 jll'O- La Oorporacion nombrada, al pedir pro-

bado el artleulo. puestas para la instalacion de estos servicios, 
Aprobado. lo hizo por un plazo de treinta años para el 
El seúol' PH< )-SE:CH1<;'rA mÜ.--~~l nrtículo ferrocarril urbano i solo pOI' eliez al'ios para el 

2.° dice: . alumbrado. 
"Art. 2.° a) Las futll'ílas ele llJal' constarán La Compañia contmtista, tille ha, l!c(;ho cre-

en el :<libmo año ele lS07 de d(lce bWiHCS de cidos gastos en Jet instcllacioll dd alumbrado, 
guerra, dos buyne;;-escnela, dos tn1slJOrtes, se ha presentado a la Municipalidad pidien
diecioeho torpederas i destroye¡s, "iete e;;calll- do que se le conceda una prórroga de tl'~inta 
pavías i los pontones, remolcadores i domas años al contrato a fin de poder hacer las ins
embarcaciones ausiliarcs nCl'tlsarias lJal'<é ~u talaciones neccsarias para el alumbrado en 
serVlCJO. condiciones de estabilidad i seguridad sufi-

b) El personal para el sel'viciu ele dichos cientf\s. 
bmiues no excederá de setecieiltos cincuenta Ofrece In Compañía, en cambio de esta con
jefes i oficiales de guerra i mu,YUl'es, 1 "inca ensian, hacer el alumbrado de los cerros con 
mil cincuenta i cinco inc1iyidllos del e(¡'lipa- dml lámpara" de ycinticinco bujías, en vez 
je, desde sub-oficial a grumete. de una el,: las veinticinco a (lue está obligada 

e) De un I'tljimicnto de .Al'tillería de' Cusla, f'O!' ')1 CUíltrato, siendo elmayot' gasto de su 
compuesto de dos batalloD(\8, ('·()ll 'lit total ele propia cuenta i obligandose a mantener el 
sesenta jefes i oficiales i mil ciento CUP.l'C:nta servicio por el preclo primitivamente esti-
i cinco individuos de tropa". pulado. 

El señor 110D lUG UEZ (Presidentt> ,IOC1- La Comision estima que la proposicion que 
dental) ,- -Ofreílco la Pilla bra. ha aceptado la Municipalidad de Valparaiso 

Ofrezco la palabra. es hcndiónsa para el público i consulta los 
Cerrado el debate. intereses de la COl'pot'acion, 
Si no hai ineon venÍrmte, se ehll'~L jl'H' apl'l) ba- )in esta virtud recomienda a la Honorable 

do el artículo. Cómal'tt que tenga a bien prestarle su apro-
Aprobado. 11flcio11 al siguiente 
Si a la C:'Llllara le parect', sC' ITallliüu'}¡ esttl 

proyecto sin esperar la aprobacjoll del ada. PROYECTO DE LEI: 

.t....col'dado. 

Alumbrado eléctrico .le VaIIHU':lililo 

El señor lWD1W,UFZ (Presidonte Luci
dnntal).--J1Jn conformidad al acuerdo [I,dOptfl-

¡¡ Artículo único.-Se aprueba el acuerdo 
de la Mnnicipalidad de Valpal'aiso, tomado en 
s(jsion de 5 ele enerQ de 1906, por el cual se 
pl'OlTogll. lwsla por treinta años el contrato 
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celebrado por la Compañía de 'l'l'accion d Acordado. 
Alumbrado /':!I:ctricos jJara suministrar alum-¡ Ofrezco la palabra. 
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dando () hlrg'li la la ( ompaDla a hacer I:on fa- ~;nrl'ado el (lebatA. 
rolml de doe lámparas de veinticineo. bujías 8i no hai inconveniente, dad- por aproba-
cada lllJll, llillita el. número de tres mIl faro- do el proyecto con la moclificacion propuesta 
l:tl, t'l alllmlll'ado de los corros, a que se re- por el señor Correa Bravo. 
fien; el n'spl,ctl vo contrato." i Aprobado. 

Sula d\~ la Comision, a 30 de enero de 1906. ¡ 
--Octacio AS({j¡'qui.za.--Josr; Víctor Besa.- Ferrocarril de ()amarones a Bolivia 
F. de 1'. !'lcítea,10.--J;;. Figucroa.-R. Casano
va Zentc}/o. ,. El señol'W)DHH}l;l'Z lPresidente acci-

. '. \len tal). -- COl't'(~sl)onde t~ntral' a oeuparse de 
Jtescr\'úndo!ll(J (,j dorecho de lllform1l' se . f e -- I soli·.-itm1eK im1utlhü]¡'s de ca1'áeter particular. 

paradanwutn f'o[¡n. ¡J mod? 1 onTIa en <¡UO Ocupa Pi [Jl'Ímm- lngar la Rolieitnd presen~ 
puede cOIlcnclf'nw la alltonza<:lOn.---J. Ale- tada por el ~eiiOl' Hodolfo Rothstein. 
1nany. ,. El SCllor lZ(~[JIEHDO (don Luis).-Agra-

El seIlor eJO ItHI~A BHA VO.-Yo querria de(;el'ia al serlol' Presidente (p1e ordenara dis
saber por euántos años era el contrato ptimitivo. tribuir el proyecto. 

Se habla aquí de una prórroga por treinta .En serlor RODIUGUEZ (Presidente acei-
años. dental).-Se va a distribuir. 

¡,jl sellor IZ(~UIEn.DO (don I~uis).-Hasta Pongo en discusion jene al el proyecto. 
por treinta aúns. 1<:1 sei'i.or 8ECRB~TAIUO.-Di,;e así: 

El seúOl' l\L\'l"J'K-Aquí lo dice el enea-
bmmmiento dd informe. Dice: "Honorable Cárr.ara: 

"La cOl'poracion nUlnbrada, al pedir pro- Don Rodolfo Rothstein ha presentado una 
puestas para la instalacion de estos servieios, solicitud en que pide permiso para eonstruir 
lo hizo flOr un ],lazo de treinta años para el una línea férrea entre el puerto de Camaro
ferrocarril urbano i solo de diez aúos para el nes i la frontera de Bolivia. 
alumbrado." Dioho ferrocarril recorrerá las inmediacio-

lDlseñorOOHUEA BHAVO.-Entónces ha- nes de la laiSuna Ohilcaya i tiene por objeto 
br1a que decir que se prorroga hasta treinta unir con la, costa toda esa estensa zona en que 
años el contrato; un la Jm'ma que viene se en- hai abunclnntes yacimientos de boratos i sol
tenderia que el cuntratu era por cuarenta años. fata as, hoi casi inespotables por falta de me-

El señor lZQ l 'U=H DO (don Luis). - Asi dios fáciles i 11aratos ele trasporte. 
diOl; la lei. En la adualic1ad, el trasporte se hace a 

El señor C'O H In:~\ rmA \'0. - X ó, señor; lomo de mula o de llama i, por las dificlüta
hai que (luitarll' el '·PI)!"." De o:1'a manera SI') des quc ]ll'esenht, así como por Sll gravosQ 
entiende t¡He el contrato será por cuarenta cm,to, no puede abastecer a 1P,8 exijencias de 
años. una pf'ocluccion indnstrial medianamente prós-

El seliu!' .:\L\TTK-¡,l qu{) mal habría en pera. 
ello'? 1<js, pues, de toda c\-iduncia que la cons-

~jl seiíu!' CO J11) 1';,\ 1 ~ n:\ \'O.-Sencillamen- trucc-10n ele 1l1l Ierl'Ocanil en aqunlla l'ejiofl. 
tC\ que I'¡ tont rato ¡JHra alum braclo rluedaria Yé'ur! ria a 1'(':';01 ver el pro biema de los fletes i 
por Cllurenta fl¡'¡OS i el eontrato para traccion! (,ontrilmiría poderosamente el desite'ollo .de 
selia por trnint¡¡; ele lllancra que se daria cli-~sus gTnnc1e,; fuentes de riqueza. 
fercntes plazcJs para nno i otro contrato. I Para lle\-al' a la l'd¡)iclncl ('sta obl'il, no iJoli-

1<~1 señor HOD¡UUlJ!,;¡;:; (Pl'C'sidC'ntf' acci- (·ita e1 SCÚill' l{otlIstnin ni garantía de interes, 
dental). -_. DI~h() Pl'I;\C1cnir a la Cúmara lj1W el ni !Jl'illl:¡ de diLlI:'l'o, ni ningnna otnt ('onlocsion 
jJl'oyC'\:to (·.;"tá f-ll>lo \'.n 11i8('\ls10n jenond. lJue :signifiqui) <l.yntla pl~cll11iaria directa (lo 

La obsm'\<tcion del SOllO!' Corroa, BI'[\'\'o (:1)- parte clul ~istado; so limita a pedir al permiso 
lT('sponc1cl'ia ¡\ la diKcllsion particular. ) e:-;ijido por las 11:\)'es pala eOllstrnirla, el uso i 

El sdlOr .:\IA'I'TK -- Haj acuordo llllúnímc, goce do los Ü~lTenos fiscales para tendel' l~ 
me pareen, vura p01H\l' el proyecto en discu- unenl \Cía i llberaeion de dOl'eehos para 19~ 
sion jeneral i particular a la vez. materiales que se emplean en los trabajos. 

El sellOl' j{(IDlUGliEZ (Presidente aeci- La Comision de Obras Públi~as cree ~l.\W. 
dent.,al).-l<~n ui.w:m:ioI1 je~eraJ í partículax la. ~ dau~la 1.C!i:l ant.e('(')deI.1teR espnes:os, ha~r.i~ con'" 
l.!), V!1~ ~~l pro)'(wtu, 81 n,}dJt' t'ln opon" ! ven1f~J1!'lo, 1m D.t;eednr vJ ponlUSO sobflltad.(I i 
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en otorgar al señor Hothstein 10s mis:lloS fa- \ El valor de los derechos a que se estiende 
vores especiales de uso de terrenos i e:\.encioll;' c),;t¡\ exenCi')'l 110 podrá excedel' de doscientos 
de derechos de AdL!ana que el Coügreso C\lll-; mil ¡lUSOS. 

cede habitualmen~e a toda em.pl'(~sa consu' IC: Art. 5.° Los plan,)s ele la vía i sus anexos 
tora de ferrocarnles que hace una petic:on; serán sometidos a la apro bacion del Presi
análoga. ¡ dente de la República, dentro del término de 

El solicitante espresa en su presentacloll dos años, contados desde la promulgacion 
que, aunque el punto de arranque de este fe- ,de esta lei. 
r~oca:ril qu~ c?rresponderia a la -vía mas ni-~ Art. 6.° Fl c0ncesionario deberá iniciar los 
pIda .1 eC?nOmICa, es el pu:rto de qamarones, ~ trabajos de construccion dentro del plazo de 
podna, sm embargo, modIficarse dIcho punto· un año, contado desde la fecha de la aproba
en la lei de concesion, si consideraciones de ¡ cion del trazado definitivo, i deberán quedar 
oko órden hicieran necesario este cambio. ~ terminados en el plazo de seis años contados 

La Oomision estima que esto poelría sor ') desele la misma fe ~ha. 
mat~ria de u!l estuelio especial ~e parte del ~ Art. 7.@ Oaducará esta concesion si no se 
Gol;lle~no, qUIen, elespues ~e mc~ttal' con. de- ~ sometieren los planos elel ferrocarril a la ap1'o
temmlento, s~bre las ventajas o l~?onvemef'? bacion suprema en el plazo fijado por el ar
tes que ofIeCIera el punto ele paltrd~ ele Ca-\tlcuh 5.0, o si no se iniciaren lo trabajos en 
:a:ones o .~e otro lug~l'. ~e In, costa mmedm-¡ el término ,que .se~ala el artículo. 6.° 

, esolv.er la, . en (1efimtn a, de acuerdo con) Oaducara, aSImIsmo la conceSlC'n en la par-
el conceSlOnano. I 1 'd dIE' '1' 'o, E . In" . J ¡te no conc UI a e : errocarn, SI no se ter-
- n eonsecuenna, a ,,-,omlslon beJ~; a hon- ¡ l:linul'e la construccion en el plazo fijaelo por 
r~ ~e proponer 8, la Honorable Camara el! el artículo 6.0 
sIgUIer.te ~ 

PROYECTO DE IJEI: ) Art. 8.° ¡ 1 Gobierno ejercerá durante la 
í eonstl uccion del ferrocarril i despues ele ter-

"ArtÍ?ulo LoSe concede a don Hodolfo ~ :nina~o,. la ins~eccion i las acribuciones a que 
Hothstem, o quien sus elerechos represento, I ~e refier e la. le~ ele 6 ele ,agosto de 1862, a 
el permiso ne.cesario para con"truir una vía c:uy:as p~PSCI'lpClOneS debera someterse el con-
férrea que partirá de la Costa elel Pacífico a ceSlOnano. . .., 
inmediaciones elel puerto de Oamarones, pa- Art: 9,° Las tanfas ~e flete 1 pas~Jes seran 
sará próximo a la laguna de Ohilcaya i lleg'lrá sOln,etI~as. a la aprobaclOn del PresIdente de 
hasta la Irontera de la República ele Bolivia. la hepubhca; .. . 

El Presidente de la nopública fijará, de ~rt. 10. FA c~nCeSlOnaI'lO 1 las personas o 
acuerelo con el concesionario, el punto preci- ~ocle~ades a qUl"mes tr~nsfie:a sus elt~rechos, 
so de partiela ele este ferrocarril. .1UI?- cuando s~an es~ranJero.s. l. no reSIdan en 

Art. 2.0 Se concede igualmente al señor O~lll~, se. consleler~ran d?mlClhados en la Re
Rodolfo Rothsteín el uso i goce de los terre- pu?hra 1 g?eelaran sUJ.etos a las leyes del 
nos fiscales que sean necesarios para la C011S- p.aJ.s eomo SI fueran c?Ilenos para la r?solu
truccion de la vía, estaciones, maestranzas, Clon de ~odas las cuestlOnes 9.:;e se SUSCItaren 
muelles i demas instalaciones necesarias al con motlvo do la presente ler. 
servicio del ferrocarril i el uso i gJce de las Sala ele Comisiones, 14 de enero de 1904.
aguadas de los mismos terrenos que sean ne Joaquin Echenir[lte.-Octavio Astul'qu,úa.
cesarios a la construccion i esplotacion de la Arturo Alessandri.-Guillermo Pinto Agüero, 
linea. Diputado ele Oauquénes." 

Alt. 3,° Se eleclaran de utJielael pública los 
terrenos, eelificios i vertientes ele propieelad El señor PUGA BORNE -En la sesion 
municipal i particular que sean necesanos de hoi se ha dauo cuenta de una solicitud 
para la construccion i esplotaeion ele la línea del señor l{odolfo Rothstein, en que pide que 
férrea, en conIormidad a los planos aproba- la concesion se haga a su nombre i al de los 
dos por el Presidente de la República, i dH-, señores don Hamiro Sánehez i don Salvador 
biendo ajustarse esta espropiacion a lo di8- ¿ Izquierdo. 
puesto sobre la materia en las leyes del Ji':;s-~ El señor RODRIGUEZ (Presidente acei-
tado. Z dental).-Tiene razon Su Señoría. 

Art. 4.° ~e dpelara 1il1l'(' de (lpro"hos dp, ~ Se acaba ele manelar buscar es~ solicitud. 
AdUlma la inrroduccion di.' ;i, lláqnin3s. r¡e-) El señor COHIU~A BHAVO.-No hai in
les i materiales necesarios ]JurH la coust.ruc ~ conveniente par¡;¡, hal'f)I' este.nsiva la concesion 
n;o:\it eápjotado:ti de la, H:tw:\ ft~t't'0rl.~ 1 tL esos ca,hallflrQ¡.¡; 
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El señor RODR[GCP,Z (Presidente aCCl- ca, cuando en tres ocasiones ha incluido el 
dental).-OfrezC'o la palabrLL Gobierno este negoeio entre los asun~os de la 

Ofrezeo la palalll'<t. convoeatoria. 
Cerrado el debate. Así puede, a lo ménos, colejirse. 
Si no se t\xijp votacion, dun', por apl'Obmlo t l señor IZQUIlLHDO (don Luis).-Me 

en jeneral el r royecto. parece que nó, señor Diputado. .. 
A probado. El señor PUGA BOR~E.-Como lo diJe, 
Si no hai incon ,'oniente, procederemos a la el Gobierno ha incluido este negocio en la con-

discusion particular. v0catoria en tres ocasiones. 
Acordado. El señor LIBANO.-La línea de Arica pasa 
En discusion particular el proyecto. mui léjos de Chilcaya, seiior Diputado. 
El señor PUGA BORX}J.-Oonforme con El señor IZ(~UIEI1DO (don Luis).-No 

la solicitud de que .,'a he hecho referencia i tanto, señor Diputado. 
I1Jn cuanto a la asereÍon del honorable señor de la cual se dió cuenta en la presente sesion, 

pido que la concesion Re haga estensiva alas Puga Borne, me parece que el Gobierno ?a 
señores Rodolfo J:othstein, Ramiro Sánchez incluido en los negocios de la convocatorIa, 
i Salvador Iz uierdo. en jenera~, todas las soli~itudes referentes a 

~ q _", .. construcClon de f'jrrocarnles, cuando ellas no 
El senor~ PRO-SEC!~F/~ARI(?-L~ SOh(;1-1 gravan al Fisco. 

tud.del ~enor RothRtem dlCe aSl: (leyo). . }\jI señor PUGA BORNE.-Espresamente 
. 1i:] sen?r I7JQUIEHDO (don .fJurs).-Desea- ha incluido éste, señor Diputado. 

na que antes de aprohar en Jeueral el pro- í Me parece que no estoi equivocado. 
yecto... ... Bl señor IZQUlEPDO (don Luis).-¿Cómo 

El señ?r PUGA BO E{,~E.-Ya está apro- han sido incl~idos, ;~ñor Secretario~ 
bado en Jeneral. El señor PRO-SECRETARIO.-Están in-

El señor IZQUTEHDO (don Luis).- ... cluidos todos los asuntos sobre construccion 
o ántes de continuar, eutónces, en la diseu- de ferrocarriles particulares que no represen
sion particular, oyésemos al serlor Ministro de tan gravámen para el Fisco. 
Industria i Obras Públicas para saber hasta El señor IZQUIERDO (don Luis).-Luego 
q~]é punto pud~era esta conc~~ion que se soli- ~I no se ha hecho la inclusion nomínativamente. 
CIta, afectar losmtereses del ]ISCO, que, como El señor ZANAH,TU (don Oárlos).-Hace 
s~ sabe, va. a construir el ferrocarril inme- cinco años que este negocio pende de la con-
dlato de Anca a La Paz. sideracion de la Honorable Cámara. 
M~ limito a insinuar la idea de que esta En el largo tiempo que este proyecto pen-

cue~tlOn s.e esclar~zca. ., . de de la consideracion del Congreso, ha ha-
81 esta Idea tU:'l~se aco.Jl~a, podna alguno bido tiempo sobrado pa"a estudiarlo i por 

de los se~ores l\lmlstros satIsfacer este deseo. consiguiente para apreciar si conviene o no 
Pero, SI la Honorable Cámara no eree ne- a los intereses del Fisco i de los particu

ce<.ario este esclarecimiento, no hai inconve- lares. 
niente, por mi parte, para que sigamos ade- Puede decirse que, por regla ;eneral, nun-
lante. ca dos ferrocarriles situados en una misma 

El seDar COHHEA BHATO.--DespachiJ- zona se hacen la guerra. Por el contrario, 
mas luego este negocio. aunque corra paralelamente, siempre concu-

Fl señor HOD ruGUEZ (Presid"mte ~cci- r1'en a aumentar la riquezl1 de la rejion que 
dental).-¿Formula Su Señoría indicacion de rccorren. 
aplazamiento~ El "eñor RODRIGUEZ (Presidente aCCI-

El señor IZQUIERDO (don Luis).-N ó, dental).-Ofrezco la palabra. 
señor Presidente. Ofrezco la palabra. 

Solamente insinuaba la idea de que con- Cerrado el debate. 
vendria saber si esta linea que se va a cons- Si no se pide votacion, daré por aprobado 
truir, no afectaria, por la poca distancia a que el artículo conjuntamente con la indicacion 
quedará de Arica, los iI.teresos del Fisco, que del señor Puga Borne. 
se ha hecho cargo de la construccion del re- Aprobado. 
rroc&rril del puerto de Arica a La Paz. El señor lIATTE.--Ruego a la Mesa que 

El señor COltREA BRAVO.-La solicitud se sirva tomar nota de mi abstencion. 
:puede contener datoR al respecto. El señor RODhIGUEZ (Presidente acci-

El señor PUGA BORXE.-Sill duda qUé dental).-Se tomará nota de la abstencion de 
no aÍectil, esta. r:()t.1c",~jon lo,", inter'V,<j!'l de] Fi1l~ _ 811 Sfliíol'ÍA 
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Sin debate i por a~enti1niento tácito fueron t.iene principalmente sus medios de accion i 
aprobados los artículos 2.°, B.o, 4.°, 0.°, 6. 0 dll de¡ensa. 
i 7.° El señor EOlI!-:ÑIQUE (don Joaquin).--

Se puso en discusion el articulo 8.° PETO, segun eso, si a la I<Jmpresa del ferroca-
El señor COHREA BRAVO.-Pido que nil se le queria t'xijü' el cumplimiento de u.n 

en este artículo se sustituya la palabra "00- ~ompr0n.lis() cont:'aido en Camarones, habna 
bierno" por la frase "el Presidente de la que veml' a Santiago a demandarla .. 
República". ! El señO!: (JORREA BR/\. VO.-:-Olga el ho-

El sAñor RODRIGUEZ (Presidente acci- l:-?l'~bltl Dlputa~~ .. El artIculo dlc(,\ qu.e esta 
deutal).-Ofrezco la palabra. ? fiJaclOn de dO~lCÜlO es para la r.esoluclon de 

Ofrezco la palabra. t?das las cuestlOnes gue se suscIten con mo-
Cerrado el debate. tlVO de la presente lel. 
En votacion el artículo con la moditicacion Es nada mas que para los efectos de esta 

propuesta por el honorable señor Correa lei. . 1 
Bravo. El señor SANCHI<~Z.-Yo modificana a 

Si no se pide votacion, lo daré por aproba- indicac~on del honorable señor lrarrázaval en 
do conjuntamente con la modifica<.:Íon. el sentIdo de que el Estado 5010 pu(,da ad-

Aprobado. quirir el ferrocarril d('spues de. vei~te años 
"'e puso en discusion el artículo 9.0 de haber~o esplotado los conceSlOnanos. _ 
El señor EOBEÑIQUE (don Joaquin).-- No es JUs~o que despu~s de dos o tre~ anos 

Hago indicacion para que se diga en la parte de e~plo~aclOn, .fe les q.Ulte el :fe~rocarrü. N o 
correspondiente "serán aprobados por el Pre- habra qUIen qUIera arnesgar capItales en esa 
sidente de la República", i no "serán someti- form~. . ... _ , 
dos a la aprobacion del Presidente de la l:{e- ¿Como dICe la mdlcaclOn d~l senor Irarra-

'bl' " )Izavul'? pu lCa . . 
El S - no!-' ¡J-r.'A Bl)A~TO l'·. ~Jl sellor PHO-SECH.ETAIUO.-Es para enor \.1 \ \1'. . " ~ .-- I' fl lneJO! 1 .. , 1 

d · 1 f '" '1 1 agregar e slgl1lente artlCu o: 
eJar a rase seran sometlüos a a apro ba- "A t El E t d d' l' t' . S' 1 G- b' b 1 1 ) .. r· ... . s a o po ra, en cua qUler 18m-ClOn". 1 e o Je1'no n0 aprLle a os p anos) d" t f '1 d 1 

se entenderá ne no ri' en. (po, a ~:¡Ulrn: es e e~rocarn pagan o a . os 
~ . q"i <' - J .) conceslO~anos el. Vl'llor de su CO/lstrucClOn 

El senOl EJHE,NIQ.UE ~don Joa'1u:u)'--~mas el dIeZ por C18nto". 
En. tal. caso, el conceSlOnano cumpbna su \ El señor SANCHEZ.-I pediria que se 3i
obhgaCl?n con solo. ~ometer los plal:os. a la (jera que el Estttdo adquirirá el ferrocarril a 
aprobaCl~n del Presluen,te de la l:epubhca .. Uusta tasacion. 

El senor RODIUGUr.Z (Ples1dente [O,CCl-> ElseñoI' COIUlEA BRAVO.-Entónces no 
dental). -Ofrezco la palabra. ! tiene objeto que señalemos un plazo. 

Ofrezc? la palabra. í El señor IZ(~UIERDO (don Luis).-Fije-
Oerrauo el debate. . l' mos un plazo de treinta al10S sin decir nada 
En votacion el artículo co~ l~ ~no.difi,caci~n so. b1'e la hwacion La (·on. stitucion esta?lece 

propuesta por el honorablE. :,;e.101 Echem- la forma en que deben pagarse las propleda-
que.. ',' , .; ) . q ¿ des que adq~ier~ el Est~do., i diCe que se dará 

SI n? se pIde \ otaclon, lo d~l.e l~?l aprol",- ¡ una md. emmzaClOn eqmtatlva. 
do conjuntamente con la modlflCaclOn. \ El señor OOlíREA BHAVO.-Que se haga 

Aprobado. en la forma ordinaria. 
Se puso en d scusion el articulo f (j. El seltor SANCHEZ (don );' obE:rto ).-Que 
El seIlOI' SEO~U'Jr~Al~IO.-I~l seño~' í,rarrá- se diga "el ferrocarril, materiales i edificios". 

zaval ha h~C~10 mdlC3clO?- pa.ra que el Estado r~l señor IZQUUJRDO (don L'_lÍs).-Noto 
pUt~~a adqumr All cnal'11l1or ~lPml'0 .~stAfnn·,)-, '1UO en el informe de la COffilsion rtl1e propo
carnl pagando ~ los conces~onanos :,1 vall)r~ ne esta redaccion, se ha omitido '~stablecer 
de su construCClOn mas el dH'L: por l·!eutO. ? una garantía para el ]'isco, que ha sido cos· 

El seIlor COIU-LFJA BR·\. VO.-Yo desearia ' tumbre establecer en el:'ta clase de concesio
que se cambiase la rcdaccion de r\¡:;te artículo nes, pues sncede 11 veces que se pide permiso 
diciendo en lugar de "en la Hepú bEca" est.a otra para construir un ferrocarril sin él ne tougan 
frase "en la capital de la !{ApúblíC¡t", pon¡ue t al los peticionarios la intencioll do llevarlo a 
como está, resulüt¡-ia quo, si hai nnccsidnd (l(> cabo. 
entabla¡- acciolll~S judieiales, no so sabrá c1ón~ Bago indicacion, pues, para intel'l'alar un 
de dernand~r i flS l~attll.-al 'IUr) ('stas ~1Cl~lan~ ~ Dl'tícnlo, qu" diria así: ", . 
a.as 'le tt"llm¡ten on ,'5~ntw,¡;fo¡ drmd" PI .1' .1",'0 ~ "/\ d·wllll") ,,; Los c.mIC8í-\¡nn¡¡.nl"S dl3hA\"l'l.l1 
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rendir fianza por la suma de cincuenta mil ¡ donde hai aglladas, q ne SE' pueden aprove
pesos, que se halA efectiva, a b61wficio fiscal. chal' para hacer trabajos agrícolas. 
si se dedarnse e ¡(riucada la coneesicJn en los 1 esto es mni imponante. 1 101" [l1e cada agna
términos fijadlls en el al tículo 7.° de esta lei. > da suministra muchos mi1e'l d,) pesos a sus 

La escritura pú [JIjea C01T('SlJondiente debed, i poseedores. 
estendc"l''le t'n el pL1Z0 de un mes, a contar¡1 .JUst,tHlt'nte en b quebrada (1,· Camarones 
desde la :fecha de 1" ir'i." se verifica l sta circunstancia. 

}1~1 seIlor W)D ltlGCRZ (Presidente a("('i- I Todo esto puede, pues, hac('1'so i es mm 
dental).-F]] discu>iion la indicacion IJ110 se I importante. 

I acaba ele :fonnnlar. . > Pvl' e'lto, .'10 creo que \'a1r; la lwna que se 
l'jl señor f-:CH¡":XIQUP~ (don Joaquin).- apruebe el artículo propuesto por el seIlor Iz

Trab'mdose tle simples permisos, como en este quierdo, 
caso, no n~o la necesidad de Axijir garantía. El seüor IZQUmHDO (clon IJuis).--Voi a 

J1~1 seilor IZQGIEHDO (don Lnis).-Hai pormitirme agregar a las ob'lervaciones que 
necesidad, seiíor Diputado; porque 811 Seüo- hice hace un momento, la ele qUA una precaucion 
ria sabe que por otro artículo do este proyecto t;ontomplada en el artículo que he tenido el 
se canco de la liberacion de derecho;; de ac1ua- honor de proponer a la Honorable Cámara, 
na para los materiales destinados a este :ferro- se ha acostumbrac1o t'll casos análogos. 
carril Yo recuerdo la conccsion que se hizo con 

El señor r~CHEKIQUE (don Joar¡nin).- respecto al :fOl'l'ocar1'1l ele Tarapacá, de Huara 
Los dereehos de adnana se dejarán de cobrar a [quilue. ., ~ T' , 

solo en el caso de que se haga el felTocarril. 1:< ueron concesl;ma.nos el so~or V ergar~ 1 

El seüor IZQUIEII,DO (don Luis).-Es que) otros .. caballero~. Hmehe!'on una fianza de vem
el :ferrocarril se hará en todo easo, JlonFA con ~ te ml~ pesos; 1 para ob1ex;er mas tarc1~ ~a de
la liberacion de dewchos esta concesion tenJ voluclOn de estas gan111tlaS, se neceslto una 
drá un valor comorcial. Se podrá, ontónces, > lei especial. 1 en 01. [m'SC'!1 te c:aso, si se com
colocar o vender en cualquier mercado, i esto ~ pru.eba. ~nte el 801)1('1'110, 1 m~te el Cong;reso, 
no con viene ni al Gubierno i al CongrC'so. ~ lo JustIficado de b de\-oluclOn ele la fianza 

E t S 1 d b 't D b ,- í nrestada, me 1)a]'oco (lHi) le lei se l}oc1ria dictar s ·0 e o que e emos eVl al'. e emos l' .. 

d d 1 ·d . I con :facllldacl. 
que al' seguros e que e que PI e perllllSO I Di '1' . 1 t 

ara eonstruir un ferrocarril es ore 11<1 dospa~ {'~ artlcu o ql1f' .no pl'Opuesto tlOlll e a. 133 o, 
~onst u' lo r i 1 a dar müyo.l' sened.\.d a estas eonceSlOllCS, 
e . l' Ir . ( ti' d 1 , , b t 

~ i , , I Jan o la g"n1Jltra qne se (le e pl'esar. 
El sein~r COll~l~~J~ BJ:ü\VO.-Despache-; El ser~or RCH!'::\J Q CE (don ,Toaqui? ).-

IDOS. pr:r ero, e _ a.rtl~;~lo 10. . ~ Creo, senol' P¡e::mlt,l1t,·, que, corno lo dICe el 
F.l seIlor IZ~~[¡~.lcD~ (c~on .L1lls).-~ero(seüorDiputad<), {¡ates ele ahora Sfl exijianes

tenemos que cllSCll,tll' [as mcllcaclOnes conJ un-! tas garantías para concesiones do ferro¿arriles. 
tamen:e. c~n t'll:l'~l~lillc. ... ,. 1 • e ~P~ro en las ~l[¡~1l1aS, (,o;lcc.siones se h~ supri-

S 
F2- s~en(; CUhLE_\ BRA"\ O.-'lle.w ¡a,,;oIl>Il1ldo esta practlca. ~",l GobIerno ha crelda que 

11 oenonü,. ) 'de 1 . O" 1 ' l' t 1 d ,O' ]' l' l',,· dI' " - .' '. no se . c11en pOlH 1 o ustaC:ll os a es a c ase e 
(, oruo (nee a lIlC JI dClOn e SUlO! 17r¡mCI- COnceSIOnes. 

do? ,. . . , '1 . 
. .., . .t () qUlSlera smwl' ella AS son esas COllceslO 
i~1e le!!!)): COPIE' ~ BRAVO Q ,r ne~ en I]UfI Sé'. ha pl'Oducic1o un perjuicio a ál-
;, senor ". \, {1;~ :- un se (1- gmen po]' no lwlcdS\:' hl obra. 

ga a c~~tal' desdrlla promulgacl0l1 de la pl'e- El seÍlur lZ(¿UIE¡:DO (don Luis).-Tengo 
sente 1el l' l" l· ". . . luna 1st.a en (PHI 181 no nlenos (e Olen conce-

El S0110r SALASLAVAQUL-Yocreo sn-~siunes. 
mamente justificada la inc1icaeion del honora ~ rj~l señO!' ECHKt\TQUF. (,lon J(l~I(lllin),-·
ble Diputado por Lebu. ~ Pero yo pregunto, ¿qué mal ha n3sultado ele 

Me p~rcce que ~s. necesafÍo 'poner cot~) a es- ¡ eso'? ' 
ta maUla de. SOlJCltal' conceSIOnes o sunple-; Nmguno. 
mento una prJ11la mas o ménos cuantiosa Cllau- ¡ No lwi para qué limití:lr b lilJ('l'tad. 
el?, COlIlO sucede muc:lms veces, .no hai estl1- ¡ .Por otra parte, la CornjsiOlt .dt'. Ohras Pú.· 
dIOS 11l planos elt' lIJnguna espeew. S b)¡cas va a j)]'dSOIlf al' en estos dlHs nu proyec-

:B~n seguida hai otroinconv('uicnte, Í es és-íto de leí sobre cstct JIl,ltpl'i8, en qne se autori
te: desde el prim¡'l' IllOlIlento, i aunque no se; za al Presidente ele la Hf>fJú blicn para hacer 
haga el ft\!To(,ftt'l'll\ estu!'l concesjmws son va- i "stas C'lTlc(-)siones 8in g'a/'n tlt.íA. algnna. 
lin .... ,,., IJ<)\'(J.lW r(l1l.n~rl.ml. (\1 H!ó!rI dI.' t.t1tt'fl}'lOt'j en. ¡ Fll 1;(1 lior (:(lRl:\¡~~A ¡:¡H A VU.--Al dis(M.< 
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tirse ese proyecto, le agregaremos el artículo ~ que no aplicó entónces, cuando prest6~ 
(,o~Tespondiente. ) aprobarion a esos ferrocarriles de tanta me-

El señor IZQUIEHDO (don Luis).-Fn el! nor importancia i a los cuales no se les exijió 
hecho la concesion de terrenos fiscales para? ninguna garantia. 
construir un ferrocarril en un trazado dder- ~ Por r)tra parte, los eapitales reunidos para 
minado importa un monopolio, pnestcJ que la eonstruceion de este ferrocarril se han aso
no pueden concederse ya esos terrenos a ciado sobre la base en que está solicitado 
otro concesionario, desde que los terrenos son este pNmiso e informado por la Comision; de 
los mismos. manel'a 'lue, si se introduce en ella alguna 

De manera que si hai un fenocal"l'il ele in- modificacion, trastornaremos talvez las esti
teres público e industrial, mi6ntras esta con- pulaciones celnbradas, i nos privaremos de 
cesion no esté caducada, tienn el privil .. jio un nuevo ferrocarril. 
de construir. y o CI'()O, honorable Presidente, que estas 

El señor ECHENIQUE (don Joa f}1lin).- consideraciones bastarán para que el honora
En oposicion a lo que dice el honorable Di- hle Diputado por Petorca retire su segunrla 
putado, puede> citarle muchos casos. Jiscusion. 

Hai actualmente dos permisos para haCe!' Si Su Señoría insistiera, yo pediria la lec-
un ferrocarril de Calera a (~uinter'o, por el tura de todos los antecedentes con la ospe
mismo trazado. ramr.a de que impuesto Su Señoría, de ellos, 

Uno es del señor Cousiño i d otro creo clllsi8ta de su peticiono 
que del' selio!" \Vargny. Sin ernbargo, no ha El señor SANOHFZ. - Yo tambien pido 
habido ninguna dificultad. . al s,'ñor Di putado (p1e no insista. 

Por esto, .c~e? 9-ue lo ~lejor es no poner El señor ESPIN OSA JARA.-He pedido, 
trabas a la llllClatl:va p.artlCular, entregando honorable Presidente, segunda discusion, 
e~tas empr:sas al lIbre JUtlgo de la competen- porque deseo que la Honorable Cámara se 
Cla de l~ lIbertad. _, r' imponga de un proyeeto elaborado por la 

El senor ESPINO:--A JARA.-Yo Pldo se- Comision de Obras Públicas referente a la re-
gllnda ~iscusion para este artículo.. glamentacion de estos permisos para construir 

El ,sen~r _ P1!GA BORNE.-,Lo mP.l 0r es ferrocarriles particulares, i a fin ~e qu~ sus 
q~e S~ S~nona no po~ga obstacu.lo a esta i(1eas se incorporen en el que esta en elIscu
dIscuslOn 1 que la eontmuemos h01, pues nos sion. Ademas merece estudiarse tambien la 
queda tiempo todavía. Que se prcmuncie la idea sujerida por el honorable Diputado por 
Cámara. Arauco. Por t0do esto conviene que esta dis-

El señor OSSA.-Si aquí se trata solo de cusion so deje para una sesion próxima. 
u~ permiso, yo no. s~ con qU? objeto se pon- ~Jl señor 'IZQUIEDO (don Luis) .. -- Así 
dnan trabas ? condlClOn~s a slmples permISOS habrá tamhien tiempo para oir la opilllon del 
para constnllr rerrocarnles. . Gobierno. 

El ~.~ñor LIE:ANO.--Yo cr~o que esta Idea El señor IWDRIGUEZ (Presidente acCI-
de eXIJIr ga~'anba a este permISO c~e por SI: dental).-Ofrezco la palabra. 
base SI se. tIenen presentes los ar~lCulos 6. o 1 Üfrezco la palabra. 
y.~ 5tU ? fiJ~n los. pla.zos perentonos para ~8 'l'el'minada la primera discusion del artícu-
llllClaclO.n 1 termmaclOn de este ferrol:arn!; slo, qneda la segunda para una sesion próxima. 
trascurndos los cuales se proc.luce la caduCl-¡ 

dad de la concesion. . ~ Contrato co~ los seilores Rh~ci 
¡¡'¡¡El señor PUGA BOHNE.-La Honorable) 
Cámara acaba de despachar dos permisos) Hnüs. i C.o. 
análogo'3: el del ferrocarril de Coihneco n .. 
Chillan i el de Victoria, sin exijir esta ga- El señor RODRIGUEZ (PresIdente aCe!-
rantía que ahora se desea, i a pesar de que dental).-Se va a discutir ahora el proyecto 
esos ferrocarriles producirán beneficios mui que .apruel?a el co~trato celeb.rado entre el 
restrinjidos, mui inferiores a los que produ- GobIerno .1 .la Socl~dad Colon.lZadora ?e ~os 
eirá el que ahora nos ocupa en que están in- señ~~es HJCCl Hn0s, ~ C. a, para mtr?ducIr CIen 
teresados los dueños de las borateras que re- farmhas de colonos 1 para constrUIr un rerro
correrá i cuyo dominio acaba de declararse. carril de Los Sauces a Capitan Pastene. 

Los interesados en la construc0ion de este Como no hai número, se va a llamar. 
Iernlcarril no podrán ménos que estrañarsej Ij~l señor ECHF~NIQUE (don Jo~quin):
del estraño criterio de la Honorable Cámara Este proyecto que se nos ha repartIdo dlCe: 
9,\16 ahora a:plie~, un sl~h\¡na d¡:, ref'h'iq)íOIJ. "Aprll(,ha,se el G0tl!¡rato celebrado, etc., etc,; yo 



SESION DE 4 DE DICIEMBRE 955 

d~seal'ia ;;alwr SI e:-tá jplDreso el contrato ~ ., Artículo único.-;"\ pruébase el contrato 
mIsmo pi'n1 inl}o¡l('n~os ele él. >eelebrado a YÍrtuél del decreto número 1,467, 
. [,j¡ 3,'ií,,1' i 'un S¡';CIU::·L\HIO.-~o está~ de 2G de setiembre ele 1\:lO,), espedido por el 
llUp"C'SO, señur Diputado. ~Minjstel'io de Helaciones Esteriores, Oulto i 

~l ~eúor ¡':CHESIQUE (don Joaquin).-< Oolonizaciol1, entre el GOlJierno i la I<~mpresa 
Sena mtel\~sante conocerlo. Colonizadora de los señores Ricei Hermanos 

El señor IZ(~.UIEHDO (don Luis).-Ya hai i Compañía, para la introduccion de cien fa-
númE'ro, señor Presidtmte. milias europeas, que se mdiearán en los te-

El señor CORHEA BHA VO.-Loado sea l'I'enos de Nahuelbuta, i para la construccion 
Dios~ de un ferrocarril entre Los Saur:es i Oapitan 

El señor HOIJWG CEZ (Presiclente acei· Pastone, declarándose elc ntilirlarJ pública los 
del1tal).-Se va a l"er el proyecto. terrenos de propiedad particular o municipal 

El scílor P[{O-SEC'RETAIUO.-El infor- que fueren necesarios para la fljecucion de la 
me eyaeuado por la Comision dice como obra". 
sigue: El decreto supremo a que hace referencia el 

proyecto dice: 
"Honorable Oámara: 

La Comision de Gobierno se ha impuesto '·Núm. 1,647.-Santiago, 26 de setiembre 
del proyecto de lei del Honorable Senaclo, de 1905.-Vi<lta la solicitud en que los seño
que aprueba el contrato ceLóbraclo entre el res Hicci Hermanos i O.", empresarios de 00-
Gobim'no i la Bmpresa Colonizadora de los lonizacion, pide la ampliaeion del contrato 
sellores Hicci Hnos. i C." para la introc1 necio n celebrado con el Gobierno, fnnclándose en que 
de cien familias que se radicarán en los te- han cumplido estrictamente sus obligaciones; 
rrenos de Kahuelbnta i para la construecion Co1'. lo informado por el Inspector Jeneral 
de un ferrocarril entre Los Sauces i Capitan de Tierras i Oolonizacion, i considerando: 
Past,ene. 1. ° Que el proyecto so bm tierras fiscales 

El Gobierno, en conformidad al artículo 11 presentado al Congreso Nacional en mensaje 
de la lel de 4, de agosto de 187'1:, habria podi- de fecha 16 de agosto del presente mio ell de 
do hacer la concesion de este terreno por lato conocimiento i su aprobacion demorará 
medio de un decreto; pero acatando la volun- algun tiempo; 
tad manifestada por el Oongreso ha sometido :2.0 Que hai conveniencia en no interrumpir 
a su resolucion el referido contrato. la corriente inmigratoria establecida por los 

La Empresa Oolonizadora de los seúores sexiores HiceÍ Hermanos i O.a; 
Ricci Hnos. i O.a, constituida hoi en una so- 3.° Que las condiciones especiales de la am
ciedad anónima, es lo suficientemente sena pliacion del contrato pedida por los ocurrentes 
para dar garantía de que cumplitá sus com- exije una resolucion de carácter particular; i 
promisos 4.° Que aun cuando el articulo 11 de la leí 

Las estipulaciones del contrato Jon las de 4 de agosto de 1874 faculta al Presidente 
acostumbradas jeneralmente en las con cesio- de la Ilepública para hacer esta clase de con
nes de tierras hechas por el Estado, agregán- cesiones, a virtud dAI clecreto supremo número 
dos e a éstas las obligaciones por pa¡ te de los 1,322, de 23 de julio último; se snspendiel'on 
empresarios de construir un fArl'ocarril desde en absoluto las concesiones administrativas de 
Los Sauces hasta Oapitan l-'a,,;tene, el que, tit~l'l'aS para ser coloniz"das por empresas o 
podrá ser adquirido por el Gobierno diez años particulares i, por lo tanto, esa solicitud debe 
despnes a un precio justamente estimado por ser resuelta lejislativamente, 
un perito especial. Decreto: 

La Oomision estima que hai evidente con- Art. 1.0 Acéptase ad rej'erendwn la prop¡;ws
veniencia para el país en fomentar la inmi- ta de ampliacion de su contrato que hacen los 
gracion i en colonizar los terrenos del sur i señores Ricci Hermanos i O.a para colonizar 
por este motivo propone a la Honorable Oá- los terrenos de N ahuelbuta con sesenta fami
mara que tenga a bien prestar su acuerdo al ~ l~as italian~s, cuarenta finlandesas i cien fa mi
proyecto de lei, aprobado por el Honorable í haf' de naClOnales. 
Senado. Art. 2.° La lnspeccion Jeneral de Tierras i 

Sala de la Comision, a 2 de febrero de 1906. Oolonizacion señalará en sn cróquis especial 
._1. Ale/ll.:J,}?,Ij.-E. Figul'/'oa.-R. Casanova la zona que convenga destinar a esta Ooloni
Zenteno.-Octa'Uio Asto! quiza". zacion i BUS deslindes serán sómetidos a la 

í aprobacion del Gobit"rno. 
El pro,yecto del Senlldo dice <J,Rí: ~ Art. a." :Fija:;¡e ("ln cinr,o l1iim;¡ contados defl~ 
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de la fecha en que cste contrato sea aproba- \ tUllo en el momento en que éste manifieste 
do por el Congreso N aeional, el plazo máxi- ~:"ll yoJuntad de comprar el fel'roeanil con todo 
mum para la introduccion de las familias es-j"u (,lluipO, elementos de esplotacion i aeceso
tranjeras i la radicacion de las familias /ri,;s, por un Pl'ecio 11ue fijará un perito nom
naeionales en los terrenos señalados en el \ bLtdo por el Supremo Gobím'no, de acuerdo 
articulo 2.° I ('un (·llos. 

En los kes primeros ailos deb('I'ún ::>('1' l'a- ~ Art. 10. Los seÜOl'es Hicei Hnos. í U.a 
dicadas las cien familias de Il'lciollales i en /']lledan obligados a establecer una fábrica 
los dos últimos las cíen familias estranjeras.? (lb conservas alimp,nticias i las industrias de 

Art. 4.0 Bl G obiemo conCederá a los pl'O- ¡ elaboracion de madems, beneficio de cerdos 
pon'mtes ciento cunnmta .l~cctáreas .de t~rre-¡ ifabl~eaeion de quesos, en el términ, o de 
no por eada padre de :tu,rllllIa estran.]er!1 1 se- tres anos contados desdo la :Eeclm en que el 
senta hectáreas por cada hijo lejitimo mayor (contrato sea aprobado Dar el Congreso N a
de diez años i cineuenta ]wGtárens por cada ~ cional 
p~dre .~~ familia naeional i vciJltl~ por cada Art. 11. ~~n garantía el:l yumpli~ie~to de 
hIJO leJünno. su contrato lOS señores HlCCl Hnos. ) (J." do-

Los SellOl'l1S Hicei Hnos. i C. a (ineelan obli- ~ ¡wsitarán en un Bu,nco de Santiago i a la Ól'
gados a donar la mitad de estos tenonos a;: den de la Inspeceion J enel'al ele Tienas i 
los colonos.; Colonizacion la cantidad de ochenhl mil pe

Art. 5.° Los colonos deberún residir cuatro ~ sos. 
años en sus hijuelas ántes de rccibir título ~ Fsta suma podl á canjearse pUl' bon?s d.l· 
definiti vo de propiedad. lla Oaja de Cl'éditoHipotecario u otras ltlstt-

Art. 1). o Los co 10nos estnmjeros deberán {tuciones anMogas calificadas por el Gobierno, 
ser previamente aceptados por el ajente de (i los intero,ses se entregarán, a medida que se 
inmigracion del Gobierno de Chile en I<U1'O- ~ perciban, a los seIlores Ricei Hnos. í C.a 
pa í deberán reunir los siguientes requisitos:; Art. 12. F~sta cantidad no podrá ser reti

Ser meno!'tJs de cineuenta mios, casados o; 1'nc1 a pOl' los seli ores Ricci Hnos. i C. a mién
viudos con hijos que sepan len i escribir l· tras .10 se haya comprobado la residencia de 
acrediten buenos antecedentes de conclneta. I cuatro aIlos de las dosuientas familias de co

Los colonos naeiona1es dcberán reunir los·, lonos i eonstl'uído el ferrocarril en 1,as con-
req llisitos que exije la ki de eolonizaeion na- ' d iciones indicadas. 
cional de lecha 1::' (le enero de 18~8. . Art. 13. }<~l Inspedol' Jeneral do 'riel'l'as i 

Art. 7." Los señores Hicci Hnos. i U.'" Colonizacion procederá a reducir a I3scritnra 
quedan obligados a construir un ferrocarril; pública el jJresente decreto en la forma de con
entre Los Sanees i Cflpíbm Jlastenc en la. trato ad referendum. 
forma íjstablecida en el decrdo en qne se· Art. 14. (,] Gobierno queda obligado a 
otorga el permiso corrcspondiente, espedido soumtcl' este decreto a la aprobacion del Con
por el Ministerio de Industria i Obrat-l PúbJi- gl't\RO Nacional en el próximo 1,el'Íodo de se
cas, signado con el número 1,073, d(" la soc- síones. 
c:ion tercera, i fechado el 25 de abril ól-; 'rómese razon, comuníquese publíquese. 
tImo. . .. . ..,; -Hmsco.-~Agustin EdwCíTds". 

Art. 8. o Los seüorcs l{,¡ccl Hnos. 1 U.a (lUC-
dan obligados re trasportar po!' (licho fClTo-. El seúor l{,ODIUGUf1i7; (Presidente :l(Oci
carriL libre do fltltl', me: llicrc:a¡\cl'Íus fiscalcjs i· r1"ntal)--llnhiendo agmwdado los ('im'o mi
la correspondelleia, ',nllto~; que prcBct'ibc el Heglamento, i no ha-

Asimismo darán rwsajes lil!l'C's il los emph,a-: bipnrlo número se levanta ht sl'lsioIl. 
dos públicos quc ~jaje;l con únlen del (jo-; Úc lc,)untó lu' sc"áon. 
bierno. ' 

Art. 9.° 'l'raselll'l'irlos rl.iez aÜ08 lo:.; seúoJ'es; AHMANDO (~TJgZADA A., 
liíeci Hl1lJH. i C." so obligan iL vender al J~s- i ¡:ü,laeLm. 


